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INFoRME DE AuDrronÍa op cUENTAS ANUALES
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AGUAS osI- añanss - añRneBKo URAK, s.A. ko

Akziodun bakarrari:

lritzia

AGUAS DEL AÑARBE - AÑARBEKO URAK, S.A.TEN

(Sozietatea) urteko kontuak ikuskatu ditugu. Urteko kontu

hauek, 202leko abenduaren 31ko balantzeak, eta

aipatutako datan bukatutako ekitaldiari dagozkion galdu-

irabazi kontuak, ondare garbiaren aldaketen egoera-

orriak, diru-fluxuen egoera-orriak eta memoriak osatzen

dituzte.

Gure iritziz, erantsitako urteko kontuek, arlo esanguratsu

guztietan, 202leko abenduaren 3ln Sozietatearen

ondarearen eta egoera finantzarioaren irudi fidela

adierazten dute, baita data horretan bukatu den ekitaldiari

dagozkion emaitzen eta diru-fluxuena ere, aplikagania

zaion informazio ftnantzarioarcn araudiaren arabera

(memoriaren 2.a ohanean adierazlen dena), bereziki,

bertan agertzen diren kontabilitate-printzipioekin eta

arauekin.

lritzia emateko oina rria

Ikuskaritza lana, Espainian indarrean dagoen kontu-

ikuskaritza arattzen duen arautegia jarraifiz egin dugu.

Gure erantzukizunak, arau horien arabeta, Urteko kontuen

ikuskaritzaren inguruan auditoreqren erantzukizunak

atalean zehazlendira.

Sozietatearengandik independenteak gara, Espainiako

urteko kontuen ikuskaritzan jarraitu beharreko etika

eskakizunen arabera (independentzia eskakizuna barne),

kontu-ikuskaritzak arautzen dituen araudian

xedatutakoarekin bat. Zentzu horretan, ez dugu kontuen

ikuskaritza ez den beste zerbitzurik em an, eta ez da gertatu

aipatutako araudi-erregulatzailear en ar aber a ezinbestekoa

Al Accionista único de AGUAS DEL AÑARBE -

AÑARBEKO URAK, S.A.:

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de AGUAS DEL

AÑARBE - AÑARBEKO URAK, s.A. (la sociedad), que

comprenden el balance a 3l de diciembre de 2021, la

cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el

patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la

memoria, correspondientes al ejercicio terminado en dicha

fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan,

en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del

patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 3l
de diciembre de202l, así como de sus resultados y flujos

de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado

en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de

información financiera que resulta de aplicación (que se

identifica enlanota2.a de la memoria) y, en particular, con

los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditorla de conformidad

con la normativa reguladora de la actividad de auditorla de

cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la

sección Responsabilidades del auditor en relación con la
auditoría de la.s cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con

los requerimientos de ética, incluidos los de

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las

cuentas anuales en España según lo exigido por la
normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios

distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido
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den independenlzia arriskuan jarri zezakeen inolako

egoerarik.

Lortu dugun ikuskaritza-ebidentziarekin, iritzia emateko

oinarri nahikoa eta egokia dugula uste dugu.

lkuskaritzaren alderdirik garrantzitsuenak

Ikuskaritzaren alderdirik garantzitsuenak, gure iritzi
profesionalaren arabera, egungo urteko kontuen

ikuskaritzan hutsegite esanguratsuak egoteko arrisku

esanguratsuenak bezala hartutakoak izan dira. Arrisku

hauek, gure ikuskaritzaren testuinguruan eta urteko

kontuen osotasunean hartu dira kontuan, baita horiei

buruzko gure iritzian ere, eta ez dugu arrisku hauei

buruzko iritzi bereizirik ematen.

Kontu- ikus kari al daket a

Hau izan da gure lehen urtea Sozietatearen ikuskaritzan,

eta, beraz, ikuskaritza modu efektiboan planifikatu dugula

bermatzeko, (D bilera antolatu dugu aurreko

ikuskatzailearekin, haren laneko dokumentuak

berraztertzeko ; (ii) Sozietatearen kontabilitate-politikak

eta iazko finantza-egoerak ebaluatu ditugu; (iiD

Sozietatearen zuzendaritzarekin bilera egin dugu,

kontrolaren ingurunea eta haren prozesuak ulertu ditugula

ziurtatzeko; eta (iv) aurreko ikuskatzailearen laneko

dokumentuak benaztertula, ikuskaritza-laneko gure lehen

urtearen hasieran irekiera-saldoak zenbatekoak zirenjakin
dugu. Ondoren, gure ikuskaritza planifikatu dugu,

amaierako saldoak jakiteko, lan hori kontuan hartuta.

situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo
establecido en la citada normativa reguladora, hayan

afectado a la necesaria independencia de modo que se haya

visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos

obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para

nuestra opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos

Qü0, según nuestro juicio profesional, han sido

considerados como los riesgos de incoruección material

más significativos en nuestra auditoría de las cuentas

anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados

en el contexto de nuestra auditorla de las cuentas anuales

en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre

éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre

esos riesgos.

Cambio de auditores

Éste ha sido nuestro primer año como auditores de la
Sociedad, por lo que para asegurarnos de que hemos

planificado nuestra auditoria de manera efectiva (i) hemos

organizado una reunión con el auditor predecesor para

revisar sus documentos de trabajo, (ii) hemos realizado Ia

evaluación de las políticas contables de la Sociedad y de

los estados flrnancieros del año anterior, (iii) hemos

mantenido una reunión con la dirección de la Sociedad

para cerciorarnos de que hemos alcanzado un

entendimiento del entorno de control de la misma y de sus

procesos y (iv) como parte de nuestra revisión de los

documentos de trabajo del auditor predecesor, hemos

obtenido evidencia de los saldos de apertura al inicio de

nuestro primer año como auditores. A continuación, hemos

planificado nuestra auditorla para obtener evidencia de los

saldos finales teniendo en cuenta este trabajo.
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Bestelako gaiak

2020ko abenduaren 31n amaitutako ekitaldiari dagozkion

Sozietatearen urteko kontuak beste kontu-ikuskatzaile

batek ikuskatu zituen eta aldeko iritzia adieruzi zuen

202 I eko martxo ar en 29 an.

Bestelako informazioa: kudeaketa-txostena

Bestelako informazioak 2021 ekitaldiko kudeaketa-

txostena soilik biltzen du; berau egitea administratzaileen

erantzukizuna da eta ezdago urteko kontuen barne.

Urteko kontuei buruzko gure ikuskaritza-iritziak ez du

kudeaketa-txostena kontuan hartzen. Gure erantzukizuna

kudeaketa-txostena dela eta, Espainian indarrean dagoen

kontuen-ikuskaritzaren araudiaren arabera, hauxe da:

kudeaketa-txostena eta urteko kontuak bat datozen

azlertzea eta informatzea, aipatutako urteko kontuen

ikuskaritzan lortutako sozietatearen ezagupenean

oinarrituz, eta baita kudeaketa-txostenaren edukia eta

aurkezpena jarraitu beharreko araudiarekin bat datozen

ebalualzea eta informatzea ere. Egindako lanean

oinarrituz hutsegite esanguratsurik dagoela

ondorioztatzen badugu, horren berri emateko beharra

dugu.

Egindako lanean oinarrituz, aurreko paragrafoan

deskribatutakoa, kudeaketa-fxostenak biltzen duen

informazioa 2021 ekitaldiko urteko kontuekin bat dator

eta bere edukia eta aurkezpenak aplikagarria den araudia

jarrailzen du.

Otras cuestiones

Las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al

ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2020 fueron

auditadas por otro auditor que expresó una opinión

favorable sobre las mismas el29 de marzo de 2027 .

Otra información: Informe de gestión

La otra información comprende exclusivamente el informe

de gestión del ejercicio 2021, cuya formulación es

responsabilidad de los administradores de Ia Sociedad y no

forma parte integrante de las cuentas anuales.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no

cubre el informe de gestión. Nuestra responsabilidad sobre

el informe de gestión, de conformidad con 1o exigido por

la normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la
concordancia del informe de gestión con las cuentas

anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido

enlarealización de la auditoría de las citadas cuentas, así

como evaluar e informar de si el contenido y presentación

del informe de gestión son conformes a la normativa que

resulta de aplicación. Si, basándonos en el habajo que

hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones

materiales, estamos obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el

párrafo anterior, la información que contiene el informe de

gestión concuerda con la de las cuentas anuales del

ejercicio 2021 y su contenido y presentación son conforme

a la normativa que resulta de aplicación.

Responsabilidad de los administradores en relación con

las cuentas anuales

Los administradores son responsables de formular las

cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen

fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los

resultados de la Sociedad, de conformidad con el marco

Urteko kontuen

erantzukizuna

inguruan, administratzaileen

Administratzaileen erantzukizuna da erantsitako urteko

kontuak egitea, Sozietatearen ondarearen, egoera

finantzarioaren eta emaitzen irudi fidela adieraziz,

sozietateari aplikatu behar zaion Espainian indarrean
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dagoeninformazioftnantzarioarenaraudia jarraituz.Baita

iruzunengatik edo enakuntzengatik hutsegite

esanguratsurik ez daukaten urteko kontuak prestatzeko

beraien ustez egokiena den barne kontrola ere.

Urteko kontuak prestatzean, administratzaileen

erantzukizuna da funtzionamenduan dagoen enpresa

bezala jarraitzeko Sozietateak duen gaitasuna

balioztatzea. Horretarako, dagokionaren arabera,

funtzionamenduan dagoen enpresarekin zerikusia duten

gaiak adieraziko diluzte funtzionamenduan dagoen

enpresaren kontabilitate-printzipioa erabiliz; salbuespena

izango da administralzaileek sozietatea likidatzeko edo

eragiketak amaitzeko asmoa dutenean, edo beste aukera

errealistarik ez dagoenean.

Urteko kontuen ikuskaritzaren
auditorearen erantzukizunak

lnguruan,

Gure helburuak hauek dira: urteko kontuek, osotasunean

hartuz, iruzurrengatik edo errakuntzengatik hutsegite

esanguratsurik ez duten arrazoizko segurtasuna lortzea

eta, gure iritzia barneratzen duen ikuskaritza-txostena

igortzea.

Arrazoizko segurtasuna lortzea segurtasun-maila altua da,

batna ez du bermatzen Espainian indarrean dagoen kontu-

ikuskaritza araudia jarraifitz egindako ikuskaritzak

existitu daitekeen hutsegite esanguratsu bat beti antzeman

dezakeenik. Hutsegiteak iruzurrengatik edo

errakuntzengatik sor daitezke, eta materialtzat hartuko

dira, banaka edo batuta, urteko kontuetan oinarrituz

erabiltzaileek hartzen dituzten erabaki ekonomikoetan

arrazoiki eragiten dutela aurreikusten bada.

Espainian indarrean dagoen kontu-ikuskaritza arautegia

janailuzegindakoikuskaritzalanguzlian,eszeplizismoz

eta irizpen profesionala aplikatuzjardun dugu. Baita ere:

normativo de información fïnanciera aplicable a la entidad

en España, y del control interno que consideren necesario

para permitir la preparación de cuentas anuales libres de

incorrección material, debida a fraude o effor.

En \a preparación de las cuentas anuales, los

administradores son responsables de la valoración de la

capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en

funcionamiento, revelando, según corresponda, las

cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento

y utilizando el principio contable de empresa en

funcionamiento excepto si los administradores tienen

intención de liquidar la sociedad o de cesar sus

operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Responsabilidades del auditor en relación con la

auditoría de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de

que las cuentas anuales en su conjunto están libres de

incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un

informe de auditoría que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no

ganntiza que una auditoría realizada de conformidad con

la normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas vigente en España siempre detecte una

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones

pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales

si, individualmente o de forma agregada, puede preverse

razonablemente que influyan en las decisiones económicas

que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la
normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional

durante toda la auditoría. También:
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Urteko kontuetan, iruzurrengatik edo

errakuntzengatik, hutsegite esanguratsuak egoteko

arriskuak identifikatu eta balioztatu egiten ditugu;

arrisku horiei erarúzrÍlø emateko prozedurak

diseinatzen eta aplikatzen ditugu; eta ebidentzia

nahikoa eta egokia lortzen dugu gure iritzia emateko

oinarria izateko. Iruzurragatik gerta daitekeen

hutsegite esanguratsua ez antzemateko arriskua,

errakuntzagatik eman daitekeen hutsegite

esanguratsua ez antzematekoa baino altuagoa da, izan

ere iruzurrak kolusioaren, faltsutzearen, nahita

egindako ez-egilearen, nahita egindako adierazpen

okerren, edo bame-kontrolaren saihespenaren

ondorioz izan daitezke.

Ikuskaritzarako garrantzitsua den barne-kontrolaren

ezagupena lortzen dugu, egoeraren arabera egokiak

diren ikuskaritza-prozedurak diseinatzeko

helburuarekin; eta ez, erakundearen bame-

kontrolaren eraginkofiasunari buruzko iritzia
emateko helburuarekin.

Aplikatutako kontabilitate-politikak egokiak diren

balioztatzen dugu; baita kontabilitate-estimazioen

anazoigarritasuna eta administratzaileek emandako

informazioa ere.

Administratzaileek funtzionamenduan dagoen

enpresaren kontabilitate-printzipioa egoki erabili

duten ondoriozfatzeî dugu; eta lortutako ikuskaritza-

ebidentzian oinarrituz, funtzionamenduan dagoen

enpresa bezala janaitzeko Sozietateak daukan

gaitasuna zalantzan jar dezakeen gertaera edo

baldintzekin zerikusia duen ziurgabetasun

esanguratsurik dagoen edo ez ondorioztatzen dugu.

Ziurgabetasun esanguratsua dagoela ondorioztatzen

badugu, gure ikuskaritza-txostenean urteko kontuetan

honi buruz ematen den informazioari arreta jarri

behar diogu edo, emandako informazioa ez bada

egokia, iritzi-alda¡n eman behar dugu. Gure

ondorioak, ikuskaritza-txosteneko datara arte

lortutako ikuskaritza-ebidentzian oinarritzen dira,

Hala ere, etorkizuneko gertaeren edo baldintzen

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección

material en las cuentas anuales, debida a fraude o

error, diseñamos y aplicamos procedimientos de

auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo

de no detectar una incorrección material debida a

fraude es más elevado que en el caso de una

incorrección material debida a error, ya que el fraude

puede implicar colusión, falsificación, omisiones

deliberadas, manifestaciones intencionadamente

erróneas, o la elusión del conhol interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante

parala auditoría con el fin de diseñar procedimientos

de auditoría que sean adecuados en función de las

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una

opinión sobre la eficacia del conhol interno de la
entidad.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son

adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones

contables y la correspondiente información revelada

por los administradores.

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los

administradores, del principio contable de empresa en

funcionamiento y, basándonos en la evidencia de

auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una

incertidumbre material relacionada con hechos o con

condiciones que pueden generar dudas significativas

sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como

empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe

una incertidumbre material, se requiere que llamemos

la atención en nuestro informe de auditoría sobre la

correspondiente información revelada en las cuentas

anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas,

que expresemos una opinión modificada. Nuestras

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría

obtenida hasta la fecha de nuestro informe de

auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones



,

-6-

ondorioz, Sozietateak funtzionamenduan dagoen

enpresa izatez utz dezake.

Urteko kontuen aurkezpen globala, egitura eta edukia

balioztatzen dugu, emandako informazioa barne;

baita urteko kontuek transakzioak eta hauen inguruko

gertaerak irudi f,rdela erakusteko moduan jasotzen

dituzten ere.

Erakundeko administratzaileekin harremanetan egoten

gara, besteak beste, planifrkatutako ìkuskaritza noiz egin

eta zer irismen izango duen jakiteko, ikuskaritzan

azaldutako kontu nagusi ak aztertzeko, bai eta ikuskaritzan

aurkitutako barne kontrolaren edozein gabezia

esanguratsuren harira ere.

Erakundeko administratzaileei jakinarczi dizkiegun

arrisku esanguratsuen artean, aldi honetako urteko

kontuen ikuskaritzan esanguratsuenak izan direnak

zehazlen ditugu, horiexek baitira garrantzitsuentzat" jo
ditugunak.

Arrisku horiek gure ikuskaritza-txostenean deskribatzen

ditugu, salbu eta legezko edo arauzko xedapenek gai

horiek plazaratzea debekatzen badute.

Donostia/S an Sebastián, 2022ko martxoaren 2 8 an

(ROACean S-1.354

Sociedad

José

(ROACean

futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de

ser una empresa en funcionamiento.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el

contenido de las cuentas anuales, incluida la

información revelada, y si las cuentas anuales

representan las transacciones y hechos subyacentes de

un modo que logran expresar la imagen frel.

sozietateal

n'S-1.354)

Salvador

bakiz inskribatuta/

Nos comunicamos con los adminishadores de la entidad en

relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el

momento de realización de la auditoría planificados y los

hallazgos signiftcativos de la auditoría, así como cualquier

deficiencia significativa del control interno que

identificamos en el transcurso de la auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de

comunicación a los administradores de la entidad,

determinamos los que han sido de la mayor

significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del

periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos

considerados más significativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría

salvo que las disposiciones legales o reglamentarias

prohíban revelar públicamente la cuestión.

Donostia./San Sebastián, a28 de marzo de 2022

Betean Auditoría, S.L.P.

el

Inscrito ROAC con el n" I 1.305)
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2O21EKO ABENDUAREN 3IKO URTEKO KONTUAK
KUDEAKETA TXOSTENAREKIN BATERA

CUENTAS ANUALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
JUNTo coN EL INFoRME oe cesnóru

Aguas del Añarbe - Añarbeko Urak, S.A.
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AGUAS oet nñaRee - ¡ñlRgexo URAK, s.A
Balance a 31 de diciembre de 2021

(lmportes en €)

ACTTVO Notas 2021 2020

A. ACTIVO NO CORRIENTE
l. lnmovil¡zado intangible

1 . Desarrollo
2. Conces¡onss
5. Aplicaciones ¡nformáticas

ll. lnmovilizado matErial
1. Terrenos y construccion€s
2. lnstalaciones técnicas, y otro ¡nmovilizado material
3. lnmov¡llzado en curso y antic¡pos

lV. lnversioneg en smpresas del grupo y asociadas a L/p
1. lnstrumentos de patrimonio

B. ACTIVO CORRIENTE

ll. Ex¡stencias
2. Materias primas y otros aprovisionamientos

lll. Deudorôs comercialos y otras cuontas a cobrar
L Clientes por ventas y prestaciones de sê¡vicios
2. Clientes, empresas del grupo y asociadas
3. Deudores varios
5. Activos por impuêsto corrientê
6. Otros créditos con las Adm¡nistrac¡ones Públicas

V. lnvsrsiones financleras a C/P
5. Otros activos f¡nanciêros

Vl. Psriodificaciones a C/P
Vll. Efsctlvo y otros activos líquidos squivalentss

1. Tesoreríâ

5
5
5
5
6
o
6
6

I 99.048.438
L705.994

280.51s
1.392.ô05

32.874
193.697.378
27.738.372

1 60.350.533
5.608.473
3.645.066
3.645.06ô

9.217.720

76.603
76.603

4.257.783
3.789.030

288.462
105.'159

3.551

71.581

25.592
25.592

1 35.1 51

4.722.591
4.722,591

202.534.232
1.770.065

31 3.387
1.387.839
. 68.839

197.119.10,1

28.469.437
162.848.436

5.801.228
3.645.06ô
3.645,066

8.¡¡45.815

89.033
89.033

4.012.34',1

3.714.524
59.453

185.690
936

51,738
30.678
30.678

134.937
4.178.826
4.178.826

7

7,12
7

11

TOTAL ACTIVO 208.266.r58 210.980.047

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Notas 2021 2020

A. PATRIMONIO NETO

4.1 Fondos prop¡os
l. Capital

1. Cap¡tal escriturado
lll, Reservas

1. Legal y estatutarias
2. Otras rêservas

Vll. Rêsultado dol ejercicio
4.3 Subvencionos, donaciongs y legados recibidos

B. PASIVO NO CORRIENTE

ll. Dsudas a L/P
2. Deudas con entidades de créd¡to

C. PASIVO CORRIENTE
ll. Provisionos a C/P
lll. Dsudas a C/P

2. Deudas con entidades de créd¡to
5, Otros pasivos financieros

V. Acroodores comercialss y otrag cuentas a pagar
1. Proveedores
2. Proveedores, empresas del grupo y asoc¡adas
3. Acrèedores varios
4. Personal (rêmuneraciones pendientes de pago)
6. Otras deudas con las Administraciones públicas

I
I
I

200.08.t.s19

86.470.s57
3.649.000
3.649.000

82.300.399
729.800

81.570.599
521.1 58

1 13.61 0.962

1.535.660

1.535.660
1.535.660
6.648.979

6l.584
1.781.332

319.560
1.461.772
4.806.063
1.636.277
1.058.025
1.81'1.721

17.616
282.424

204.475.552

85.949.399
3.649.000
3.649.000

79.686.371
729.800

78.956.571
2.614.028

I 18.52ô.153

628.306

628.306
628.306

5.876.189
6r.584

2.052.016
397.332

1.654.684
3.762.589

669.487
121.295

2.698.239

I
8

3,8
9

10

10

10

10

10

10
't0,12

'11 273.568

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 208.266.1s8 210.980.047

Donostia / San Sebastián, a 25 de Ma¡zo de 2022

Las Notas 1 a 15 inclu¡das en la memoria adjuntâ

Agustín Valdivia Calvo

Aitziber San Román Abete

del balance al 31 de diciembre de 2021

Soroa

Miguel Angel Díez Bustos

Miren Jaione

Jon

Andrea Jexux

Sáez

Aguas del Añarbe - Añarbeko Urak, S.A.

José Ma
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AcUAS oel Rñenge - RñaRBEKo URAK, s.A.
Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio anual terminado

el 31 de diciembre de 2021

(lmportes en €)

Notas 2021 2020

A) OPERACTONES CONT¡NUADAS
1. lmporte neto de la cifra de negocios

a) Ventas
b) Prestaciones de servicios 12 b)

4. Aprovisionamientos 12 dl
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles
c) Trabajos realizados por otras empresas

5. Otros ¡ngresos de explotación ,12 cl
a) lngresos accesorios y otros de gestión corriente
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio

6. Gastos de personal
a) Sueldos, salarios y asimilados
b) Cargas sociales 12 e)

7. Otros gastos de explotación
a) Servicios exteriores 12t)
b) Tributos

L Amortización del inmovilizado 5 y 6
9. lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 9
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado

b) Resultados por enajenaciones y otras
12. Otros resultados

b) lngresos excepcionales
A1) RESULTADO DE EXPLOTACTóN

13. lngresos f¡nancieros
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio

a1 ) En empresas del grupo y asociadas
b) De valores negociables y otros instrumentos fìnancieros

b2) De terceros
14, Gastos financieros

b) Por deudas con terceros
A2) RESULTADO FINANCTERO
A3) RESULTADO ANTES DE TMPUESTOS

18. lmpuesto sobre beneficios
A4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS

19.011.411
237.279

18.774.132
(6.985.148)
(1.752.219)
(5.232.929)

439.496
438.783

713
(2.3e2.313)
(1.891.936)

(500.377)
(6.218.581)
(5.960.246)

(258.335)
(8.779.317)

5.277.879
(323.6741
(323.674)

29.753
500.011
500.000
500.000

11

11

(4.7781
(4.778)

495.233
524.986

(3.828)

521.158

'19.075.924
144.876

18.931 .048
(6.858.740)
(1.994.e87)
(4.863.753)

415.507
413.252

2.255
(2.310.1021
(1.823.245)

(486.857)
(4.e36.152)
(4.674.862)

(261.2s0)
(s.074.5121

5.762.535
75.000
75.000

(20.500)
(20.500)

2.128.960
500.088
500.000
500.000

8B

BB

(7.2011
(7.201)

492.887
2.621.847

(7.81e)

2.614.028

A5) RESULTADO DEL EJERC|C|O 521.158 2.614.028

Donostia / San Sebastián, a 25 de Marzo de 2022

Las Notas 1 a 15 incluidas en la memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2021

Miren Jaione

.Jon Antxordok¡

UI : Aguslin Vald¡via Calvo

Aitziber San tìomán Abete

ahikariN Soroa

Jexux

Miguel Angel Díez

Anci¡ea Piñei

de

Agu del Añarbe - Añarbeko Urak, S.A.

José Manuel
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AGUAs oel ¡ñnRee - ¡ñnnaexo uRAK, s.A.
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto correspondiente al ejercicio terminado

el 31 de diciembre de 2021

(lmportes en €)

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO
EL 31 DE DÍCIEMBRE DE 2021

Notas 2021 2020

A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias
lngresos y gastos imputados dlrêctamonte al patr¡mon¡o neto

lll. Subvênc¡ones, donacionês y legados rec¡bidos
B) Total ingresos y gastos ¡mputados diroctamente al patr¡monio neto

Transfsrsnc¡as a la cuenta de pérdidãs y gananc¡as
Vlll. Subvênciones, donac¡ones y legados recib¡dos

G) Total transferenc¡as a la cuenta de pérdidas y ganancias

I

o

521.1 58

362.688

362.688

(5.277.879)

(5.277.8791

2.614.028

1.000.000

1.000.000

(5.762.s35)

(5.762.s3s)

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (4.394.033) (2.148.5071

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2O2I

Capital
Escriturado

Reseruas
Resultado

del ejercicio

Subvenciones
donaciones y

legados
recib¡dos

Total

A) sALDo, FTNAL DEL Año 2019
B) sALDo AJUsrADo, tNtcto oel año zozo

l. ïotal ingresos y gastos reconocidos
lll. Otrãs var¡ac¡ones del patrimon¡o neto

c) sALDo, FTNAL DEL Año 2o2o
D) sALDo AJUsrADo, tNtcto oel eño zozr

l. Total ingresos y gastos reconocidos
lll. Otras variac¡ones del patrimonio neto

3.6¡19.000
3.649.000

3.649.000
3.649.000

77.290.859
77.290.859

2.395.512

79.686.371
79.686.37t

2.614.O28

2.395.512
2.395.512

2.614.028
(2.395.s1 2)
2.614.028
2.614.028

521.158
(2.614.028)

123.288.688
123.288.688

(4.762.535\

r I 8.526.1 53
118.526.153

(4.915.191)

206.62¿1.059

206.624.059
(2.148.507r|

201.475.552
204.475.552

(4.3s4.033)

E) sALDo, rtrulL oet lño zozt 3.649.000 82.300.399 521.158 113.610.962 200.081.s19

Donostia / San Sobastián, a 25 de Mazo de 2022

Las Notas I a 15 ¡nclu¡das en la memor¡a adjunta forman parto ¡nt€granto del estado de camb¡os del patrimonio neto del ejercicio 2o2l

Miren Jaione

Jon Antxordoki

ut Agustín Valdivia Calvo

Aitziber San Rornán Abele

Nah

Andrea Jexux LëonetPi

Sáez

Aguas de:^[ rbeko Urak, S.A

Miguel Ángel Díez Bustos
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AcuAs oel nñeRe¡ - nñnReeKo URAK, s.A.
Estado de Flujos de Efectivo correspondiente al ejercicio terminado

el 31 de diciembre de 2021

(lmportes en €)

Notas 2021 2020

A) FLUJoS DE EFEcnvo DE LAs AclvtDADEs oe exptomclón
1. Resultado del ejerc¡cio antes de impuestos
2, A¡ustês del resultado

a) Amortización del inmovilizado (+)
c) Variación de provisiones (+/-)
d) lmputación de subvenciones (-)
e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)
g) lngresos financieros (-)
h) Gastos financieros (+)

3. Cambios en el capital corriente
a) Existencias (+/-)
b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)
c) Otros activos corrientes (+/-)
d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-)
e) Otros pasivos corrientes (+/-)

4. Otros flujos de efectivo d6 las activ¡dades de explotac¡ón
a) Pagos de intereses G)
b) Cobros de dividendos (+)
c) Cobros de intereses (+)
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre benefìcios (+/-)

5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación
B) FLUJOS DE EFECTTVO DE LAS ACTTVTDADES DE |NVERS|óN

6. Pagos por inversiones (-)
b) lnmovilizado intangible
c) lnmovilizado material

7. Cobros por desinversiones (+)

c) ¡nmovilizado material
8. Flujos de efectivo de las activ¡dades de ¡nversión

c) FLUJOS DE EFECTTVO DE LAS ACTTVTDADES DE F|NANC|AC|óN
9. Cobros y pagos por instrumêntos dê patrimonio

e) Subvenciones, donaciones y legados rec¡bidos (+)
10. Cobros y pagoa por instrumentos de pasivo financiero

a) Emisión
2. Deudas con entidades de crédito (+)
4. Otras deudas (+)

b) Devolución y amortización de
2. Deudas con entidades de crédito C)

12. Flujos de efectivo de las actividades de financiac¡ón
D) EFECTO DE LAS VARTACIONES DE LOS TtpOS DE CAMBTO

I

5v6

7

10

(5.277.879)
323.674

(500.01 r )
4.778

643.814
12.430

(224.050)
4.872

1.043.474
(1s2.912)

496.813
(4.778\

500.000
11

1.580
4.995.492

524.986
3.329.879
8.779.317

(s.645.364)

(5.645.364)

1.367

1.367
(5.643.997)

362.688
362.688
829.582

1.226.942

(397.360)
1.192.270

2.621.847
2.759.528
9.074.512

15.438
(5.762.535)

(75.000)
(500.088)

7.201
(39r.067)

(14.ee1)
563.984

(146.e45)
(7e3.1 15)

5
6

494.187
(7.201)

500.000
88

1.300
5.484.495

(6.r 8r.84r )
(2r.359)

(6.160.482)

75.000
75.000

(6.106.84r)

1.000.000
1.000.000
(454.884)

22.042

(476.926)
545.1 16

6

I

10

10

AUM DISMINUCIÓN NETA DEL EQUIVALENTES 543.765
o equivalentes a 4.1

Efectivo o equivalentes alfinal del ejercicio 4.722.591 4.178.826

Donost¡a / San Sebastián, a 25 de Mazo de 2022

Las Notas I a 15 incluidas en la memoria adjunta forman parte integrante del estado de flujos de efectivo del ejercicio 2021

Miren Jaione Sáez de Arregui Agustín Vald¡v¡a Calvo kariNahi

,Jon AiÞiber San Rornán Abete

Jexux I eonet Elizegi

Miguel Ángel Díez tlustos

Andrea fo

Aguas del Añarbe - Añarbeko Urak, S.A

José Manuel Ferradás
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AGUAS oel añRnee - RñRnBEKo URAK, s.A.

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2O2I

(1) Actividad de la Sociedad

La sociedad se constituyó el 15 de septiembre de 1ggs, comenzando sus
operaciones el 1 de enero de 1996, siendo su objeto social el aprovechamiento de
las concesiones de aguas que se efectúen a favor de la Mancomunidad Municipal
de Aguas del Embalse del Río Añarbe (en adelante, Mancomunidad) o que sean
cedidas por los Ayuntamientos integrantes de la misma, la conservación y
explotación del embalse del río Añarbe, la prestación de los servicios de
abastecimiento y saneamiento de aguas, así como el asesoramiento técnico a los
Ayuntamientos miembros de la Mancomunidad y demás atribuciones relacionadas
con la prestación de todos los servicios integrantes de la gestión del ciclo integral
del agua.

Para la realización de dicho objeto social, le fueron adscritos por parte de la citada
Mancomunidad todos sus bienes de dominio público, confiriéndole derecho de uso
sobre los mismos, sin exigencia de contraprestación alguna.

Al 31 de diciembre de 2021 los servicios relacionados con la gestión del ciclo integral
del agua son prestados por la Sociedad en red primaria y por los Ayuntamientos
miembros en red secundaria.

La actividad actual de la empresa coincide con su objeto social

El domicilio social de la Sociedad se encuentra en Donostia i San Sebastián, Paseo
de Errotaburu, 1 6o,

La Sociedad pertenece, de acuerdo con el artículo 42 del Código de Comercio, a un
grupo de sociedades, del que además es la dominante.

En este sentido y de acuerdo con el artículo 43 del Código de Comercio, la Sociedad
como sociedad dominante del grupo no está obligada a formular la consolidación de
cuentas al no sobrepasar, en sus últimas cuentas anuales, dos de los límites
señalados en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital para la
formulación de cuentas de pérdidas y ganancias abreviada.
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(2) Bases de Presentación de las Cuentas Anuales

a) lmagen fiel-

Las cuentas anuales del ejercicio 202l adjuntas han sido formuladas por el Consejo
de Administración a partir de los registros contables de la Sociedad a 31 de
diciembre de 2021y en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de
valoración recogidos en el Real Decreto 151412007, por el que se aprueba el Plan
General de Contabilidad, y las modificaciones aplicadas a éste mediante Real
Decreto 115912010, y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable,
y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados
de la Sociedad, así como la veracidad de los flujos incorporados en el estado de
flujos de efectivo.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de
diciembre de 2020 fueron aprobadas por la Junta General de la Sociedad el 7 de
mayo de 2021.

Aun cuando las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2021 están
pendientes de aprobación por parte de la Junta General de Accionistas, los
Administradores de la Sociedad no esperan que se produzcan modificaciones de
importancia en las mismas como consecuencia de dicha aprobación.

b) Efectos de la primera aplicación de la modificación del PGC 202j-

Durante el ejercicio anual 2021 han entrado en vigor nuevas normas contables que
han sido tenidas en cuenta en la elaboración de las presentes cuentas anuales; y
que no han supuesto un cambio de políticas contables para la sociedad.

Estos son los principales impactos de los cambios por primera aplicación de las
modificaciones de las normas contables del PGC 2007 de aplicación obligatoria en
el ejercicio que comenzó el 1 de enero de 2021:

Norma 9a lnstrumentos financieros y coberturas contables

No ha habido un impacto significativo en la clasificación y valoración de los
lnstrumentos Financieros, nien el patrimonio neto como consecuencia de los nuevos
criterios:

- La conciliación a 1 de enero de 2021 de cada clase de activos y pasivos
financieros en el que se contempla la categoría de valoración inicial y el importe
en libros determinado de acuerdo con la anterior normativa, así como la nueva
categoría de valoración y el importe en libros determinados de acuerdo con los
nuevos criterios:
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a) Activos Financieros Corto plazo

Reclasificado de Reclasificado a:

Epígrafe
Saldos a 1 de
enero de 2021

(en €)

Activos financieros a coste
(en €)

lnversión en el patrimonio de empresas
del grupo 3.645.066 3.645.066

b) Activos Financieros Corto plazo

Reclasificado de: Reclasificado a:

Epígrafe
Saldos a I de
enero de 2021

(en €)

Activos financieros a coste amortizado
(en €)

Préstamos y partidas a cobrar 3.959.667 3.959.667

c) Pasivos Financieros Largo plazo

Reclasificado de Reclasificado a:

Epígrafe
Saldos a'l de
enero de 2021

(en €)

Pasivos financieros a coste amortizado
(en €)

Débitos y partidas a pagar 628.306 628.306

d) Pasivos Financieros Corto plazo

Reclasificado de Reclasificado a:

Epígrafe
Saldos a'l de
enero de 2021

(en €)

Pasivos financieros a coste amortizado
(en €)

Débitos y partidas a pagar 5.487.915 5,487.9't5

La primera aplicación se ha realizado de forma retroactiva y la Sociedad ha optado
por no reexpresar la información comparativa.
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Norma 14" lngresos por ventas y prestaciones de servicios

Tal y como se menciona en la nota 4.m los ingresos ordinarios se reconocen en
función del importe que se espera recibir del cliente cuando se produce la
transferencia del control de un bien o servicio al cliente. La transferencia de control
se puede producir en un momento en el tiempo o a lo largo del tiempo. Cuando un
mismo contrato incluya más de una obligación de cumplimiento para con el cliente,
el ingreso se reconocerá en base a los precios de venta independiente relativos de
las distintas obligaciones de cumplimiento. Para ello se introduce un enfoque de
reconocimiento basado en cinco pasos.

La sociedad reconoce ingresos principalmente por la prestación de los servicios de
abastecimiento y saneamiento de aguas, así como el asesoramiento técnico a los
Ayuntamientos miembros de la Mancomunidad del Añarbe. La Dirección considera
que esta norma no tiene impacto en el resultado de la Sociedad para los contratos
con clientes en los que generalmente existe una única obligación contractual, por lo
que, en la primera aplicación de estos nuevos criterios, no se han visto afectadas
partidas de los estados financieros respecto a la norma aplicable al cierre del
ejercicio anterior.

c) Principios contables-

Para la elaboración de las cuentas anuales delejercicio 2021 se ha seguido el marco
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, especialmente, se
han seguido las normas de registro y valoración descritas en la Nota 4. Los
Administradores han formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la
totalidad de los principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen
un efecto significativo en dichas cuentas anuales. No existe ningúnprincipio contable
que, siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse en la elaboración de estas cuentas
anuales. Asimismo, no se han aplicado principios contables no obligatorios.

d) Aspectos críticos de la valoración y estimaciones realizadas-

La Sociedad ha elaborado las cuentas anuales del ejercicio 2021 bajo el principio de
empresa en funcionamiento, habiendo tenido en consideración tanto la situación
actual de la COVID-19 como de la crisis energética, así como sus posibles efectos
en la economía en general y en la empresa en particular.

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones
realizadas por los Administradores de la Sociedad para valorar algunos de los
activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas.

A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor
información disponible al 31 de diciembre de 2021 y 2O2O sobre los hechos
analizados, es posible que acontecimientos que puedan tener Iugar en el futuro
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obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que se haría,
de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en la
correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias.

e) Comparación de la información-

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas
del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el
patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo, además de las cifras del ejercicio
2021,|as correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida
en esta memoria referida al ejercicio 2021 se presenta, a efectos comparativos con
la información del ejercicio 2020.

La comparación entre los ejercicios 2021 y 2020 sebe efectuarse considerando la
circunstancia expuesta en la Nota 2.b.

Ð cambios en criterios contables, errores y estimaciones contabres-

Durante el ejercicio 2021 no se han producido cambios significativos de criterios
contables respecto a los criterios aplicados en el ejercicio anterior.

(3) Aplicación de Resultados

La propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2021 que los Administradores
propondrán a la Junta General de Accionistas para su aprobación es la siguiente:

Concepto
Importes

(en €)

2021

Resultado del ejercicio, según la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta

Distribuible a:

Reserva voluntaria

521.158

521.158

Total 521.158

li4irt rr .irr lrtr, I l¡;rv;r:;

(4) Normas de Registro y Valoración

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Sociedad en la
elaboración de sus cuentas anuales para el ejercicio anual terminado el 31 de
diciembre de 2021, de acuerdo con las establecidas en el Plan General de

ilidad, han sido las siguientes
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a) lnmovilizado intangible-

El inmovilizado intangible se reconoce inicialmente por su coste de adquisición
y, posteriormente, se valora a su coste, minorado por la correspondiente
amortización acumulada (calculada en función de su vida útil) y por las pérdidas
por deterioro que, en su caso, haya experimentado. Los activos intangibles con
vida útil indefinida no se amortizan, pero se someten, al menos una vez al año,
al test de deterioro.

La sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido
producirse en el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro,
utilizándose como contrapartida el epígrafe "Deterioro y resultado por
enajenaciones del inmovilizado" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

En este ejercicio no se han reconocido pérdidas netas por deterioro derivadas
de estos activos intangibles.

b) lnmovilizadomaterial-

El inmovilizado material aportado por la Mancomunidad del Añarbe en la
ampliación de capital realizada en el ejercicio 1996 se halla registrado por los
valores resultantes de la tasación pericial efectuada.

Por otra parte, el inmovilizado propiedad de la Mancomunidad cuyo derecho de
uso ha sido cedido a la Sociedad se registra por su valor venal (Notas s y 6).

El restante inmovilizado material se halla valorado a su coste de adquisición,
neto de su correspondiente amortización acumulada y de las pérdidas por
deterioro que haya experimentado. Adicionalmente al precio pagado por la
adquisición de cada elemento, el coste también incluiría los gastos financieros
devengados durante el periodo de construcción que fueran directamente
atribuibles a la adquisición o fabricación del activo siempre que requirieran un
periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso. Durante
el ejercicio no se han activado importes por este concepto.

Las sustituciones o renovaciones de elementos completos, los costes de
ampliación, modernización o mejora que aumentan la vida útildel bien objeto, su
productividad, o su capacidad económica, se contabilizan como mayor importe
del inmovilizado material o de la inversión inmobiliaria, con el consiguiente ietiro
contable de los elementos sustituidos o renovados.

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación se imputan
a resultados, siguiendo el principio del devengo, como coste del ejercicio en que
se incurren.
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La amortización se calcula, aplicando el método lineal, sobre el coste de
adquisición de los activos menos su valor residual. Las dotaciones anuales en
concepto de amortización de los activos materiales se realizan con contrapartida
en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los
porcentajes de amortización determinados en función de los años de la vida útil
estimada, como promedio, de los diferentes elementos, de acuerdo con el
siguiente detalle:

Concepto Años

Construcciones

Utillaje

Mobiliario

Equipo para proceso de información

Elementos de transporte

20-50

5-10

10

4

5

La amortización de los bienes adscritos a la Sociedad se realiza mediante la
aplicación de los porcentajes anuales derivados de los años de vida útilestimada
de los bienes sobre los que se ostenta el derecho, que se indican a continuación:

Concepto Años

Red de saneamiento

Depósitos

Embalses

Red de distribución

Otros 8-10

La amortización de los elementos que se adicionan al inmovilizado comienza a
registrarse desde la fecha de su entrada en funcionamiento.

Los Administradores de la Sociedad consideran que el valor contable de los
activos no supera el valor recuperable de los mismos.

El beneficio o pérdida resultante de la enajenación o el retiro de un activo se
calcula como la diferencia entre el beneficio de la venta y el importe en libros del
activo, y se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias.

c) Pérdidas por deterioro del valor de los activos no financieros-

33

50

50

50

Los activos se someten a pruebas de
suceso o cambio en las circunstancia

por deterioro siempre que algún
que el valor contable puede no

pérdidas
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ser recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del valor
contable del activo sobre su importe recuperable, entendido éste como el valor
razonable del activo menos los costes de venta o el valor en uso, el mayor de los
dos.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en ejercicios anteriores son
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe
recuperable, aumentando el valor del activo con el límite del valor en libros que
el activo hubiera tenido de no haberse realizado la corrección.

Durante el ejercicio, la Sociedad no ha registrado ningún importe en concepto de
deterioro del valor de los activos.

d) lnstrumentos financieros-

La Sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros,
aquellos contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y,
simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en
otra empresa. Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los siguientes
instrumentos fi nancieros:

Activos financieros:
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.
Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;
Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros
concedidos, incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes;
Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito,
anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos
a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.

Pasivos financieros:
Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;
Deudas con entidades de crédito;
Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y
créditos financieros recibidos de personas o empresas que no sean
entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no
corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por
terceros sobre partici paciones.

lnstrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se
incluyen dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas
o participaciones en el capital social.
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d.1 Activos financieros

d.1 .1 Clasificación y valoración-

Los activos financieros que posee la sociedad se corresponden con las
siguientes categorías:

Activos financieros a coste amortizado: un activo financiero se incluye en
esta categoría, incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado
organizado, si la empresa mantiene la inversión con el objetivo de percibir
los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y las condiciones
contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a
flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre
el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo contractuales que
son únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del principal
pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo
ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de
interés cero o por debajo de mercado. con carácter general, se incluyen en
esta categoría los créditos por operaciones comerciales (aquellos activos
financieros que se originan en la venta de bienes y la prestación de servicios
por operaciones de tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los créditos
por operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo
instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos
cobros son de cuantía determinada o determinable, que proceden de
operaciones de préstamo o crédito concedidos por la empresa). Es decir,
dentro de esta categoría estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así
como aquellos valores representativos de deuda, con una fecha de
vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se
negocien en un mercado activo y que la sociedad tiene intención y
capacidad de conservar hasta su vencimiento.

Valoración inicial: lnicialmente se valoran por su valor razonable, más los
costes de transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante,
los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un
año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, así como los
créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos
sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto
plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados
se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método
deltipo de interés efectivo.

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de
acuerdo con lo dispuesto en elapartado anterior, se valoren inicialmente por

j.llii)1r l 'r',r , Ìi, rl-:

J ,r r ,rr, Ìì

Irl Arlr:rirr I \l:rlrì1,'l,r ( ::ìl'/()

r,,1i¡tl,r,1 llirt I {i||t:lt I lili,,ìil

Ji,',Li" I t,r)l(-t I lr.1itjl

l.l, i ì

l!ll,)r:r,i Àrìrli;l I )i., 1 Jirf;l(,:l

ir,;¡, iv]rlrLrtl f .;r

r i.. I lr,l-iÍ:ÌmìÌì+'ì\L-

Nlat"i\nò

. l'l; l, t,. I r r'rli,,'.,1r..,1'r,1,,,,r

iì,

t,



onor
urak LÌ

{}

be
a9uas

su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se
hubieran deteriorado.

Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se
modifican debido a las dificultades financieras del emisor, la empresa
analizará si procede contabilizar una pérdida por deterioro de valor.

Deterioro: La sociedad registra los correspondientes deterioros por la
diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y
el valor en libros por el que se encuentran registradas.

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas
necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo
financiero incluido en esta categoría, o de un grupo de activos financieros
con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha
deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido
después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o
retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir
motivados por la insolvencia del deudor.

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia
entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros,
incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución de las garantías reales
y personales, que se estima van a generar, descontados al tipo de interés
efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial.

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el
importe de dicha pérdida disminuyese por causas reracionadas con un
evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso,
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del
deterioro tiene como límite el valor en libros del activo que estaría reconocido
en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

d.1.2 Reclasificación de activos financieros-

Cuando la empresa cambie la forma en que gestiona sus activos financieros
para generar flujos de efectivo, reclasificará todos los activos afectados de
acuerdo con los criterios establecidos en los apartados anteriores de esta
norma. La reclasificación de categoría no es un supuesto de baja de balance
sino un cambio en el criterio de valoración. Se pueden dar las siguientes
reclasificaciones:

' Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la
categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en la
cuenta de pérdidas y ganancias y al contrario.

i,.,|ìrr,rr j.i,r¡)¡: I lr:j

ii,r r ,rtl, il\l

.\
,'\(¡rl:lLlri \./-ll{ll! :ì ( .ìlvrl

¡\liu Ii,r;l lì..ir til;Ir:¡¡¡ :r,ilL:1,:

.lt ¡rt,. I L-r;lr,t l:ll:t,rJi

l\:rliil,ilr I )tr:,t ,l

Âr¡i:l i)rer fiLr:;1,,:.

j¡r',i.i f\,i.!ililc1 I iiti:r{r:t:, f 1{ttl(-)

.l\,1 i ,t ì\ I

/ir,,1,.,.r l'.,|t,¡i l'l

JF4



oñorbe
urak {; aguas

{J

' Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la
categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en el
patrimonio neto y, al contrario.

' Reclasificación de los activos financieros a valor razonable con cambios
en la cuenta de pérdidas y ganancias a la categoría de activos financieros
a valor razonable con cambios en el patrimonio neto y, al contrario.

' Reclasificación de las inversiones en instrumentos de patrimonio
valoradas a coste a la categoría de activos financieros a valor razonable
con cambios en pérdidas y ganancias y al contrario.

d.1.3 lntereses y dividendos recibidos de activos financieros-

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con
posterioridad al momento de la adquisición se reconocen como ingresos
en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses de los activos
financieros valorados a coste amortizado se reconocen por el método del
tipo de interés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de
inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han
surgido los derechos para la Sociedad a su percepción.

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma
independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses
explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el
importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el
momento de la adquisición.

Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de
resultados generados con anterioridad a la fecha de adquisición porque se
hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados por la
participada desde la adquisición, no se reconocen como ingresos, y
minoran el valor contable de la inversión.

Eljuicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realiza
atendiendo exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de
pérdidas y ganancias individual desde la fecha de adquisición, sarvo que
de forma indubitada el reparto con cargo a dichos beneficios deba
calificarse como una recuperación de la inversión desde la perspectiva de
la entidad que recibe eldividendo.

d.1.4 Ba¡a de activos financieros-

La Sociedad
cedido los de

da de baja los activos financieros cuando expiran o se han
rechos sobre los flujos de efectivo del co rrespond ente activo
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financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios
inherentes a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se
entiende que este hecho se produce en general si se han transmitido los
riesgos de insolvencia y mora.

cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la
contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles y el
valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se haya
reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o
pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del resurtado
del ejercicio en que ésta se produce.

Por el contrario, la sociedad no da de baja los activos financieros, y
reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la contraprestación
recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga
sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.

d.1.5 Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo
en caja y bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo con
vencimiento inferior a tres meses de alta liquidez que son rápidamente
realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.

d.2 Pasivos financieros

d.2.1 Clasificación y valoración-

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incruyen en arguna
de las siguientes categorías:

Pasivos Financieros a coste Amortizado: Dentro de esta categorÍa se
clasifican todos los pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. con
carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones
comerciales y los débitos por operaciones no comerciales.

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo
ordinario o común también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de
que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de
mercado.

valoración inicial: lnicialmente se valoran por su valor razonable, que,
salvo evidencia en contrario, es de la transacción, que equivale al
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valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de
transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante, los débitos
por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que
no tengan un tipo de interés contractual, así como los desembolsos
exigidos por terceros sobre partlcipaciones, cuyo importe se espera pagar
en el corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el efecto
de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses
devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias,
aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los débitos
con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal,
continuarán valorándose por dicho importe.

d.2.2Bqa de pasivos financieros-

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando
la obligación se haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha,
cancelada o haya expirado.

d.2.3 Fianzas entregadas y recibidas-

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas
obligaciones se valoran por el importe efectivamente satisfecho, que no
difiere significativamente de su valor razonable.

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por
prestación de servicios, la diferencia entre su valor razonable y el importe
desembolsado se considera como un pago o cobro anticipado por el
arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de
pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el
periodo en el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma sobre
ingresos por ventas y prestación de servicios.

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo
remanente el plazo contractual mínimo comprometido durante el cual no
se pueda devolver su importe, sin tomar en consideración el
comportamiento estadístico de devolución.

cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento
de flujos de efectivo si su efecto no es significativo.

d.2.4Valor razonable-
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El valor razonable es el precio que se recibe por la venta de un activo o se
paga para transferir o cancelar un pasivo mediante una transacción
ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de valoración. El
valor razonable se determina sin practicar ninguna deducción por los
costes de transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación
o disposición de otros medios. No tendrá en ningún caso el carácter de
valor razonable el que sea resultado de una transacción forzosa, urgente
o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria.

con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros
valorados a valor razonable, la sociedad calcula éste por referencia a un
valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado
activo la mejor referencia de dicho valor razonable. para aquellos
instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor
razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y
técnicas de valoración.

se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones
comerciales se aproxima a su valor razonable.

e) lnversiones en empresas del grupo a largo plazo-

Tal como se indica en la Nota 7, la Sociedad posee una participación mayoritaria
en elcapitalsocialde "Gestión de Centrales delAñarbe, S.4.". Esta participación,
cuyos títulos no están admitidos a cotización oficial, se valora por su coste
minorado, en su caso, por el importe acumulado de las correcciones valorativas
por deterioro.

Dicha correcciÓn valorativa será la diferencia entre el valor en libros de la
participación y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe
entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos
de efectivo futuros derivados de la inversión. Salvo mejor evidencia del importe
recuperable de las inversiones, en la estimación del deterioro de estos activos
se toma en consideración el patrimonio neto de la sociedad participada,
corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración que
correspondan a elementos identificables en el balance de la participada.

Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se
registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas
y ganancias. La reversiÓn del deterioro tiene como límite el valor original en libros
de la inversión.

f) Existencias-
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Las materias primas y auxiliares se valoran a precio promedio de adquisición o
a precio de mercado, si este último fuera menor.

La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se
ha reducido a su valor neto de realización.

Ð Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar-

Se valoran en el momento de su reconocimiento en el balance a su valor de
mercado, siendo posteriormente valorados a coste amortizado utilizando la tasa
de interés efectivo.

No obstante, lo anterior, los créditos por operaciones comerciales con
vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual
se valoran, tanto en el momento del reconocimiento inicial como posteriormente,
por su valor nominal, siempre que el efecto de no actualizar los flujos no sea
significativo.

La Sociedad dota una provisión para insolvencias en cobertura de las deudas de
sus clientes en situación irregular por pago atrasado, suspensión de pagos,
insolvencia, mora u otras causas en función de los importes que se estiman
resultarán definitivamente fallidos.

h) Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar-

Se valoran en el momento de su reconocimiento en el balance a su valor de
mercado, siendo posteriormente valorados a coste amortizado utilizando la tasa
de interés efectivo.

No obstante, lo anterior, las deudas por operaciones comerciales con
vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual
se valoran, tanto en el momento del reconocimiento inicial como posteriormente,
por su valor nominal, siempre que el efecto de no aclualizar los flujos no sea
significativo.

¡) Subvenciones-

Para la contabilización de las subvenciones recibidas la Sociedad sigue los
siguientes criterios:

1. Subvenciones de capital:

Las que tienen carácter de no reintegrables se registran como ingresos
directamente imputados al patrimonio neto por el importe concedido, una vez
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deducido el efecto impositivo. Se procede al registro inicial, tras recibirse la
comunicación de su concesión, en el momento en que se estima que no existen
dudas razonables sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas en las
resoluciones individuales de concesión.

En el reconocimiento inicial, la Sociedad registra, por un lado, los bienes o
servicios recibidos como un activo y, por otro, el correspondiente incremento en
el patrimonio neto. A partir de la fecha de su registro, las subvenciones de capital
se imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante
el periodo por los activos financiados con las mismas, salvo que se trate de
activos no depreciables, en cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en
el que se produzca la enajenación o baja en el inventario de los mismos.

Las que tienen el carácter de reintegrables se registran como pasivos hasta que
adquieran la condición de reintegrables.

2. Subvenciones a la explotación

Se abonan a resultados en el momento en elque, tras su concesión, la Sociedad
estima que se han cumplido las condiciones establecidas en la misma y, por
consiguiente, no existen dudas razonables sobre su cobro, y se imputan a los
resultados de forma que se asegure en cada periodo una adecuada correlación
contable entre los ingresos derivados de la subvención y los gastos
subvencionados.

j) Adscripción de bienes de la Mancomunidad delAñarbe-

El epígrafe de patrimonio neto "subvenciones, donaciones y legados recibidos"
del balance adjunto incluye el ingreso derivado de la adscripción de activos
realizada a la sociedad, que se imputa a resultados en proporción a la
amortización del derecho de uso de los mencionados bienes.

k) Clasificación de saldos entre corriente y no corriente-

En el balance adjunto, los saldos se clasifican en no corrientes y corrientes. Los
corrientes comprenden aquellos saldos que la Sociedad espera vender,
consumir, desembolsar o realizar en el transcurso del ciclo normal de
explotación. Aquellos otros que no correspondan con esta clasificación se
consideran no corrientes.

l) lmpuesto sobre beneficios-

El lmpuesto sobre Sociedades para el ej
Norma Foral, 212014, de 17 de enero, del

ercicio 2021 se ha calculado según la
lmpuesto sobre Sociedades.
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El gasto por impuesto sobre beneficios delejercicio se calcula mediante la suma
del impuesto corriente que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la
base imponible del ejercicio y después de aplicar las deducciones que
fiscalmente son admisibles, más la variación de activos y pasivos por impuestos
diferidos.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias
temporarias que se identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos
o recuperables por las diferencias entre los importes en libros de los activos y
pasivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de
compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente.
Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria o crédito que
corresponda eltipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos.

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias
temporales sólo se reconocen en el caso de que se considere probable que la
entidad vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que
poder hacerlos efectivos.

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos
registrados (tanto activos como pasivos) con objeto de comprobar que se
mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos de
acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

El beneficio fiscal correspondiente a la deducción por inversiones se considera
como un menor importe del lmpuesto sobre Sociedades de cada ejercicio.

m) Reconocimiento de ingresos y gastos-

Aspectos comunes-

La empresa reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad
cuando se produce la transferencia del control de los bienes o servicios
comprometidos con los clientes. En ese momento, la empresa valorará el ingreso
por el importe que refleja la contraprestación a la que espera tener derecho a
cambio de dichos bienes o servicios.

No se reconocen ingresos en las permutas de elementos homogéneos como las
permutas de productos terminados, o mercaderías intercambiables entre dos
empresas con el objetivo de ser más eficaces en su labor comercial de entregar
el producto a sus respectivos clientes.

Reconocimiento-
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La empresa reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando (o a medida
que) se produce la transferencia al cliente del control sobre los bienes o servicios
comprometidos (es decir, la o las obligaciones a cumplir).

El control de un bien o servicio (un activo) hace referencia a la capacidad para
decidir plenamente sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener
sustancialmente todos sus beneficios restantes. El control incluye la capacidad
de impedir que otras entidades decidan sobre el uso del activo y obtengan sus
beneficios.

Para cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) que
se identifica, la empresa determina al comienzo del contrato si el compromiso
asumido se cumplirá a lo largo del tiempo o en un momento determinado.

Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de
prestaciones de servicios o venta de bienes) que se cumplen a lo largo del
tiempo se reconocen en función del grado de avance o progreso hacia el
cumplimiento completo de las obligaciones contractuales siempre que la
empresa dispone de información fiable para realizar la medición del grado de
avance.

La empresa revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso a
reconocer, a medida que cumple con el compromiso asumido. La necesidad de
tales revisiones no indica, necesariamente, que el desenlace o resultado de la
operación no pueda ser estimado con fiabilidad.

Cuando, a una fecha determinada, la empresa no es capaz de medir
razonablemente el grado de cumplimiento de la obligación (por ejemplo, en las
primeras etapas de un contrato), aunque espera recuperar los costes incurridos
para satisfacer dicho compromiso, solo se reconocen ingresos y la
correspondiente contraprestación en un importe equivalente a los costes
incurridos hasta esa fecha.

En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento
determinado, los ingresos derivados de su ejecución se reconocen en talfecha.
Hasta que no se produzca esta circunstancia, los costes incurridos en la
producción o fabricación del producto (bienes o servicios) se contabilizan como
existencias.

Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente
reconocido como ingresos por venta o prestación de servicios, la pérdida por
deterioro se registrará como un gasto por corrección de valor por deterioro y no
como un menor ingreso.

En este sentido, los ingresos de Aguas del Añarbe-Añarbeko urak, s.A. se
derivan, básicamente, de la prestación de los servicios de abastecimiento y
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saneamiento de aguas y demás servicios integrantes del ciclo integral del agua;
servicios cuya prestación se distribuye a lo largo del tiempo.

Valoración-

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de
servicios se valoran por el importe monetario o, en su caso, por el valor razonable
de la contrapartida, recibida o que se espere recibir, derivada de la misma, que,
salvo evidencia en contrario, es el precio acordado para los activos a trasferir al
cliente, deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras
partidas similares que la empresa pueda conceder, así como los intereses
incorporados al nominal de los créditos. No obstante, podrán incluirse los
intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a
un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no
actualizar los flujos de efectivo no es significativo.

No forman parte de los ingresos los impuestos que gravan las operaciones de
entrega de bienes y prestación de servicios que la empresa debe repercutir a
terceros como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así
como las cantidades recibidas por cuenta de terceros.

La empresa toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de
la contraprestación variable si es altamente probable que no se produzca una
reversión significativa del importe del ingreso reconocido cuando posteriormente
se resuelva la incertidumbre asociada a la citada contraprestación.

n) Arrendamientos-

En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado
y, sustancialmente, todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien,
permanecen en el arrendador.

Al 31 de diciembre de 2021, la sociedad sólo mantiene contratos de
arrendamiento en calidad de arrendador.

Los ingresos derivados del arrendamiento se abonan linealmente a la cuenta de
pérdidas y ganancias en función de la vida útil del contrato.

o) lndemnizaciones-

De acuerdo con la reglamentación de trabajo vigente, la Sociedad está obligada
al pago de indemnizaciones a los empleados a los que, en determinadas
condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Los Administradores de la
Sociedad entienden que no existen razones objetivas que hagan necesaria la
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contabilización de una provisión por este concepto en el balance al 31 de
diciembre de 2021 adjunto.

p) Empresas del grupo y asociadas-

A efectos de presentación de las cuentas anuales, se entenderá que otra
empresa o entidad forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por
una relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42
del Código de Comercio para los grupos de sociedades o cuando las empresas
estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o
jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos
o cláusulas estatutarias.

Se consideran empresas del grupo a la Mancomunidad del Añarbe y a "Gestión
de Centrales delAñarbe, S.4." (Nota 7).

se entenderá que una empresa es asociada cuando sin que se trate de una
empresa del grupo, en el sentido señalado anteriormente, ejerza sobre la
Sociedad, o la Sociedad sobre ella, una influencia significativa. Se presumirá que
existe influencia significativa cuando se posea al menos el2}o/o de los derechos
de voto.

q) Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental-

Los costes incurridos en la adquisición de sistemas, equipos e instalaciones cuyo
objeto sea la eliminación, limitación o el control de los posibles impactos que
pudiera ocasionar el normal desarrollo de la actividad de la Sociedad sobre el
Medio Ambiente, se consideran inversiones en inmovilizado. El resto de los
gastos relacionados con el medio ambiente, distintos de los realizados para la
adquisición de elementos de inmovilizado, se consideran gastos del ejercicio.

(5) I nmovilizado lntangible

Los movimientos registrados en las diferentes cuentas del inmovilizado intangible y
en sus respectivas amortizaciones acumuladas durante los ejercicios 2021 y 2020
han sido los siguientes:
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lmportes (en €)
Concepto

Desarrollo Concesiones Propiedad
industrial

Aplicaciones
¡nformáticas Total

A) Saldo inicial ejercicio 2020

Adiciones

Traspasos

B) Saldo final ejercicio 2020

1.075.542 1.380.4s0 7.204 485.361

21.359

7.204 506.720

43.680

1.119.222

7.389

1.387.839

2.948.557

21.359

51.069

3.020.985

G) Saldo ¡nicial ejercicio 2021

Adiciones

Traspasos

D) Saldo final ejercicio 2021

1.119.222 1.387.839

40.1 3B

1 .159.360 1.387.839

7.204 506.720 3.020.985

7.204 506.720

40.138

3.061.123

E) Amortización acumulada saldo inicial ejercicio 2020

Dotación del ejercicio

F) Amortización acumulada saldo final ejercicio 2020

728.427

77.408

805.835

7.204

7.204

399.1 84

38.697

437.881

1.134.815

1 1 6.105

1.250.920

G) Amortización acumulada saldo inicial ejercicio 2021

Dotación del ejercicio

H) Amortización acumulada saldo final ejercic¡o 2021

805.835

73.010

878.845

(4.766)

(4.766)

7.204

7.204

437.881

35.965

473.846

1.250.920

104.209

1.355.129

Neto final ejercicio 2021 280.51s 1.392.605 32.874 1.705.994

Al 31 de diciembre de 2021 figuran incluidos en este epígrafe del balance adjunto
elementos totalmente amortizados por importe de 892.803 euros, (727J35 euros en
el ejercicio anterior).

(6) lnmovilizado Material

Los movimientos registrados en las diferentes cuentas del inmovilizado material y en
sus respectivas amortizaciones acumuladas durante los ejercicios 2021 y 2020 han
sido los siguientes:
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lmportes (en €)

Goncepto
Terrenos y

construcciones

lnstalaciones
técnicas y otro
inm. material

lnmovilizado en
curso y

anticipos
Total

A) Saldo inicial ejercicio 2020

Adiciones

Retiros

Traspasos

B) Saldo final ejercicio 2020

46.534.545

258.722

46.793.267

272.533.822

2.143.383

(37.430)

2.775.836

277.415.611

4.832.326

4.122.834

(68.305)

(3.085.627)

5.80',t.228

323.900.693

6.266.217

(105.735)

(51.06e)

330.01 0.106

C) Saldo inicial ejercicio 2021

Adiciones

Retiros

Traspasos

D) Saldo final ejercicio 2021

46.793.267

22.435

(23.658)

50.243

46.842.287

277.415.611

1.070.385

(4ee.585)

4.628.116

282.614.527

5.801.228

4.552.544

(26.802\

(4.718.457)

5.608.473

330.01 0.106

5.645.364

(550.045)

(40.1 38)

335.065.287

E) Amortización acumulada saldo inicial ejercicio 2020

Dotación del ejercicio

F) Amortización acumulada saldo final ejercicio 2020

17.548.358

775.472

18.323.830

106.384.240

8.'182.935

114.567.175

123.932.598

8.958.407

132.891.005

G) Amortización acumulada saldo inicial ejercicio 2021

Retiros

Dotación del ejercicio

H) Amortización acumulada saldo final ejercicio 2021

18.323.830

780.085

19.103.915

114.567.'t75

(198.204)

7.895.023

122.263.994

132.891.00s

(1e8.204)

8.675.108

141.367.909

Neto final ejercicio 2021 27.738.372 160.350.533 5.608.473 193.697.378

La Junta de la Mancomunidad del Añarbe, en su reunión celebrada el 9 de febrero
de 1995, aprobó el Convenio Regulador de las relaciones Mancomunidad - Sociedad
por el que la Mancomunidad se obligaba a adscribir a la Sociedad Aguas delAñarbe
- Añarbeko Urak, S.A., finalmente con efectos desde enero de 1996, los bienes de
dominio público de su titularidad afectos a la prestación de los servicios valorados
en 91 .870.710 euros. Esta adscripción implicaba la cesión del uso y disfrute
exclusivo de los bienes de dominio público a la Sociedad (Nota g).

De acuerdo con los criterios establecidos por el Plan General de Contabilidad
aprobado por el Real Decreto 151412007, en fecha 1 de enero de 2008 la Sociedad
reg¡stró el valor de los activos adscritos de acuerdo con su naturaleza y, en
consecuencia, procediÓ a reclasificar en el epígrafe "lnmovilizado material" el valor
en contabilidad a dicha fecha de los bienes mencionados.

Al 31 de diciembre de 2020 figuran incluidos en este epígrafe del balance adjunto
elementos totalmente amortizados por importe de 13.838.165 euros, (10.068.289
euros en el ejercicio anterior).
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(7) Activos financieros

a) Clasificación de los activos financieros por categorías

La clasificación de los activos financieros por categorías y clases al 31 de diciembre,
salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas y
sin considerar el efectivo y otros activos líquidos equivalentes, así como la
comparación del valor razonable y el valor contable es como sigue (importes en €):

Descripción
3111212021 110112021

No Gorriente Gorriente No Corriente Gorriente

Activos financieros a coste amortizado:

Deudores varios

Clientes por ventas y prestación de servicios

1 05.1 59

4.077.492

185.690

3.773.977

Total 4.182.651 3.959.667

b) Pérdidas y ganancias netas por categorías de activos financieros

Durante los ejercicios 2021 y 2020 no se han producido pérdidas o ganancias
netas significativas procedentes de las distintas categorías de los activos
financieros, ni ingresos f¡nancieros significativos calculados por aplicación del
método del tipo de interés efectivo.

c) Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

El detalle del saldo incluido en la categoría de créditos, derivados y otros, que
se corresponde principalmente con deudores que no devengan ningún tipo
de interés y se valoran al nominal a 31 de diciembre de 2021, es el siguiente
(los débitos con las Administraciones Públicas no se reflejan en este
apartado):

lmportes (en €)
Deudor

31t12t21 31112t20

Gestión de Centrales del Añarbe, S.A.

Resto de clientes

Deudores varios

288.462

3.789.030

1 05.1 59

59.453

3.714.524

185.690

3.959.667

,'\i jl 13|r I i./.¡lilt\,t¿t t ;;rl\,i)
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Esta cuenta del epígrafe "Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar" de los
balances al 31 de diciembre de 2021 y 2020 adjuntos recoge, básicamente, dos tipos
de débitos; de una parte, los derivados de las deudas mantenidas por los
Ayuntamientos miembros de la Mancomunidad por las facturaciones pendientes de
cobro a dichas fechas correspondientes a los servicios de abastecimiento,
saneamiento y depuración de agua en red primaria; de otra, las deudas derivadas
de las liquidaciones emitidas y pendientes de cobro así como de las pendientes de
emitir al cierre de los ejercicios 2021 y 2020 a los usuarios no domésticos singulares
del ámbito de la Mancomunidad (usuarios NDS), para el abono de los costes del
servicio de saneamiento y depuración de las aguas residuales vertidas por ellos.

El detalle de los débitos incluidos en el apartado "Clientes por ventas y prestaciones
de servicios" del mencionado epígrafe es el siguiente:

lmportes (en €)
Deudor

31112121 31112t20

Donostia / San Sebastián

Errenteria

Hernani

Pasaia

Lasarte-Oria

Lezo

Astigarraga

Oiartzun

Urnieta

Usurbil

Usuarios NDS

Otros

1.590.558

301.938

164.641

84.147

137.123

47.228

77.911

60.812

120.986

47.002

1.154.144

2.540

1.624.678

314.444

171.284

85.609

153.295

48.917

55.835

61.207

1 16.069

45.059

1.028.242

9.885

Total 3.789.030 3.714.524

d) lnversiones en empresas del grupo a largo plazo

Al 31 de diciembre de 2021 la Sociedad es propietaria de 211.141 acciones de
"Gestión de centrales del Añarbe, s.4." (en adelante, GECASA), de 6,01 euros de
valor nominal, estando totalmente suscritas y desembolsadas (Notas 7 y 12).

El patrimonio neto al 31 de diciembre de 2021de GECASA, cuya actividad principal
es la promociÓn, construcción, remodelación y aprovisionamiento de centrales de
energía renovable y eficiente, ofrece el siguiente detalle:
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lmportes (en €)

% Participación Resultadoo"t subvenciones,

eiercicio oonaclo.nes Y

lbänefic¡o) legados
rectDtoos

Capital
Social

Prima de
emisión y
Reservas

Patrimonio
neto

70% 1.812.802 2.295.334 641.709 34.502 4.784.347

En el ejercicio 2021, AGASA ha recibido dividendos de GECASA por un importe de
500.000 euros (500.000 euros en el ejercicio anterior).

(8) Fondos Propios

Eldetalle de este epígrafe del patrimonio neto de los balances al 31 de diciembre de
2021 y 2020 adjuntos es el siguiente:

lmportes (en €)
Concepto

3111212',1 31t12t20

Capital

Reserva legal

Reserva voluntaria

Resultado del ejercicio

3.649.000

729.800

81.570.599

521.158

3.649.000

729.800

78.956.571

2.614.028

Total 86.470.557 85.949.399

a) Capital suscrito-

En fecha 28 de diciembre de 1995, la Sociedad en Junta General Extraordinaria
acordó ampliar el capital social en2.614.403 euros. Dicha ampliación fue suscrita
y desembolsada en su totalidad por su único accion¡sta, la Mancomunidad del
Añarbe, figurando inscrita en el Registro Mercantilde Gipuzkoa con fecha 16 de
enero de 1996. Eldesembolso se rcalizó mediante la aportación no dineraria de
la rama de actividad consistente en los activos patrimoniales y pasivos afectos a
la actividad de la Mancomunidad.

Al 31 de diciembre de 2021 el capital social está compuesto por 44.500 acciones
nominat¡vas, de 82 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y
desembolsadas.

b) Reserva legal-

i'il;, rr i.r::
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De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, debe
destinarse una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal
hasta que ésta alcance, al menos, el20o/o del capital social.

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo
que exceda del 10o/o del capital ya aumentado. Salvo parc la finalidad
mencionada anteriormente, y mientras no supere el20o/o del capital social, esta
reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no
existan otras reservas disponibles suficientes para este fin.

(9) Subvenciones, Donaciones y Legados Recibidos

El saldo que refleja este epígrafe del patrimonio neto de los balances al 31 de
diciembre de 2021 y 2020 adjuntos se obtiene por diferencia entre el conjunto de
ingresos derivados de la adscripción de bienes de la Mancomunidad, así como de
subvenciones de capital concedidas a la Sociedad hasta el 31 de diciembre de 2021
y el sumatorio del total de importes que, de los mencionados ingresos, han sido
transferidos a las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias, de acuerdo
con las amortizaciones practicadas a los bienes de inversión adscritos o financiados
por ellas.

Los movimientos registrados en las diferentes cuentas de este epígrafe durante los
ejercicios 2021 y 2020 han sido los siguientes:

lmportes (en €)

Goncepto lngr. a
distribuir de

bienes
adscritos

Subvenciones
de capital Neto

Saldo inicial ejercicio 2020

Adiciones

Traspasos

Saldo final ejercicio 2020

105.605.481

(5.084.41 1)

100.521 .070

'17.683.207

1.000.000

(678,124\

18.005.083

123.288.688

1.000.000

(5.762.535)

1 18.s26.1 53

Saldo inicial ejercicio 2021

Adiciones

Traspasos

Saldo final ejercicio 2021

100.521 .070

(4.61 r .e15)

95.909.r55

18.005.083

362.688

(665.964)

17 .701.807

1 f8.526.1 53

362.688

(5.277.879)

1 13.610.962

La contrapartida contable de la adscripc
público propiedad de la Mancomunidad
capítulo "lngresos a distribuir en varios

ión a la Sociedad de los bienes de dominio
del Añarbe se registró en una cuenta del

cios" del plan general de contabilidad
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vigente hasta el ejercicio 2007 (Nota 9). El Plan General de Contabilidad aprobado
por el Real Decreto 151 412007 clasifica estos conceptos dentro de este epígrafe del
patrimonio neto, por lo que, con efectos del 1 de enero de 2008, los saldos contables
mencionados fueron reclasificados, descontándose su efecto impositivo.

Posteriormente, y como consecuencia de un cambio en la normativa fiscal, la
Sociedad considera que, desde el ejercicio 2014, no debe reflejar el efecto impositivo
de los conceptos incluidos en este epígrafe, dado que las rentas provenientes de la
prestación de servicios públicos no se integran en la base imponible del lmpuesto
de Sociedades (Ver nota 11).

En lo que respecta al saldo a 31 de diciembre de 2021del epígrafe "subvenciones,
donaciones y legados recibidos", éste está compuesto por subvenciones o
aportaciones recibidas, tanto en el propio ejercicio como en anteriores, para la
realización de diversas inversiones, de acuerdo con el siguiente detalle:

r,,l;.tl,,,Lrri,.l

,'\{l1,r,rlrL'.r rl,l¡, r (..¡11¡,r

;.,tr ' i, :¡ ', ¡r l i(ril t.,1 r t\i ), t, l

l.¡r,. l.;r,|, I I ll,,',rt

i l.il rrl,.r¡i t

lìrlltJr¡,.1 irIrJirl I rrr,, l11r,.ir):

l¡r',r, l,l rlrrt,l Llr.¡,1.ìr. I rr.tl(,Ì. ti

27



oñorbe
urak { : aguas

li

Ente Actuación
Año de

concesión o
convenio

lmporte Saldo a
31.12.202',1

Fondos de cohesión

Diputación Foral de Gipuzkoa

Ayuntamiento de Astigarraga

Papelera Española, S.A.

Ayuntamiento de Donostia i
San Sebastián

Mancomunidad del Añarbe

Ministerio de Medio Ambiente

Agencia Vasca del Agua

Agencia Vasca del Agua

Agencia Vasca del Agua

Agencia Vasca del Agua

Papelera Guipuzcoana de
Zicuñaga, S.A.

Construcción Colector Santa Catalina-
EDAR Loiola y obras complementarias

Reposición de un tramo del colector del
Urumea

Obras de prolongación de la red agua
potable de Floreaga

Obras del colector industrial de la margen
derecha del rÍo Oiartzun en Errenteria

Construcción del DDAP Oriaventa

Obra del cubrimiento de los desarenadores
de la EDAR

Construcción de una planta piloto para el
estudio del aumento de la capacidad de
carga orgánica de digestores de EDAR

Desarrollo e lmplantación de un Sistema de
lnformación Geográfico para la gestión de
las redes de abastecimiento

Rehabilitación de los sifones del Canal Bajo

Renovación de la conducción EBAP Alza -
DDAP Kanpitxo

Desarrollo e implantación de un sistema de
control permanente de pérdidas de agua

Construcción del Emisario Terrestre
Papelero Zicuñaga

Reposición de ramales de la ETAP por el
derrumbamiento del túnel de Menditxo del
Segundo Cinturón

Ejecución del Plan especial de mejora del
equipamiento de la Presa de Añarbe a
efectos de la operación de las compuertas
de su aliviadero

Ejecución de las obras para el proyecto
Finalización del colector Santa Catalina-
EDAR Loiola

Actuaciones diversas

1 996-98

2003

2003

2005

2006

2007

2007

2008

2009

2009

2009

2010

2010

7.312.445

250.622

11.207

295.507

5.080.714

550.435

70.390

56.091

200.000

200.000

66.776

2.400.454

1.087.788

2.459.974

125.359

7.103

146.043

3.900.506

328.862

28.1 56

152.921

157.414

1.523.644

873.440

1.724.047

828.019

2.774.575

840.015

1.340.126

7.505

5.1 83

300.000 78.915

Compañía de seguros Generali

Agencia Vasca del Agua

Agencia Vasca del Agua

Agencia Vasca del Agua

Ayuntamiento de Donostia /
San Sebastián Construcción del nuevo depósito Elordi

Diputación Foral de Gipuzkoa Colector paseo lzt¡eta

Mancomunidad del Añarbe
Construcción de nuevo almacen "Punto
limpio" para residuos y estacionamiento en
EDAR y porche de acceso.

Ayuntamiento de Urnieta Convenio saneamiento Ergoien (en curso)

SPRI Ciberseguridad (en curso)

2012

2013

20't7

2017

2018

2020

2021

2021

2.240.138

1.020.377

2.892.163

912.06't

1.350.000

7.505

5.1 83

Total

l:lrr, J ',t rL, l l ¡., ,.

26.309.856 17.701.807
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(1 0) Pasivos financieros

a) Clasificación de los pasivos financieros por categorías

La clasificación de los pasivos financieros por categorías y clases al 31 de diciembre
es la siguiente (importes en €):

31112t202'l 11o112021
Descripción

No Corriente Corriente No Corriente Corr¡ente

Activos financieros a coste amortizado:

Deudas

Proveedores

Proveedores, empresas del grupo y asociadas

Acreedores varios

Remuneraciones pendientes de pago

1.535.6ô0 1.78',1.332

1.636.277

1.058.025

1.811.721

17.616

628.306 2.052.016

669.487

121.295

2.698.239

Total 1.535.660 6.304.971 628.306 5.541.037

b) Pérdidas y ganancias netas por categorías de pas¡vos financieros

Durante los ejercicios 2021 y 2020 no se han producido importes significativos de
pérdidas o ganancias netas procedentes de las distintas categorías de pasivos
financieros, ni gastos financieros calculados por aplicación del método del tipo de
interés efectivo.

c) Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Los instrumentos financieros del pasivo corriente del balance, clasificados por
categorías, ascienden a los siguientes importes (los créditos con las
Administraciones Públicas no se reflejan en este apartado) a 31 de diciembre de
2021.
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lmportes (en €)
Concepto

31112121 31112120

Deudas a corto plazo (Otros pasivos financieros)

Proveedores de inmovilizado

Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo

1.370.111

91.661

1.601.562

53.122

Total Deudas a corto plazo '1.461.772 1.654.684

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar-

Proveedores

Proveedores, empresas del grupo (GECASA)

Acreedores varios

Remuneraciones pend¡entes de pago

1.636.277

1.058.025

1.811.721

17.616

669.487

121.295

2.698.239

Total Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 4.523.639 3.489.021

Así como los saldos acreedores mantenidos con GECASA a 31 de diciembre de 2O2O
se correspondían, básicamente, con las deudas pendientes de pago a dicha fecha
derivadas del suministro de energía térmica producida en las instalaciones de
cogeneración, los saldos al 31 de diciembre de 2021 se corresponden, básicamente,
tanto con las deudas pendientes de pago a dicha fecha derivadas del suministro de
energía térmica producida en las instalaciones de cogeneración como con las derivadas
del suministro de energía eléctrica producida en la instalación de cogenerac¡ón de
biogás.

d) Deudas con entidades de crédito

La composición de estos epígrafes del pasivo no corriente y corriente de los
balances al 31 de diciembre de 2021 y 2020 adjuntos es la siguiente:
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Goncepto
Tipo de
interés

(Euribor +)

lmportes (en €)

2021 2020

Gorto plazo Largo plazo Corto plazo Largo plazo

Bankia, S.A. (a)

Kutxabank, S.A. (b)

Kutxabank, S.A. (c)

Caixabank, S.A. (d)

Caja Rural de Navarra, S. Coop. de crédito (e)

Bankinter, S.A. (f)

Caja Rural de Navarra, S. Coop. de crédito (g)

0,08%

0,100/o

0,70%

0,70%

0,90%

1,950/0

0,685%

81.679

57.967

57.947

71.587

50.380

58.059

72.555

126.836

51.268

1.226.942

79.265

81.678

57.843

57.822

70.946

49.495

81.678

1 16.059

130.525

158.423

101 .621

TOTAL 319.560 1.53s.660 397.049 628.306

Formalizado el 20 de diciembre de 2006, con un principal de 1 .000.000 de euros y vencimiento el 20 de d¡ciembre de 2021.
Formalizado el 26 de diciembre de 2007, con un principal de 995.000 de euros y vencimiento el 26 de diciembre de 2022.
Formalizado el 17 de diciembre de 2008, con un principal de 725.000 de euros y vencimiento el .t7 de diciembre de 2023.
Formalizado el 19 de diciembre de 2008, con un principal de 725.000 de euros y vencimiento el 1 de enero de 2024.
Formalizado el 29 de julio de 2009, con un principal de 860.000 de euros y vencimiento el 29 de julio de 2024.
Formalizado el 1B de diciembre de 2013, con un principal de 1.022.856 de euros, vencimiento el 1B de diciembre de2O23y un tipo de
interés del Euribor trimestral + 1,8S%.

Formalizado el 20 de diciembre de 2020 y dispuesto en el ejercicio 2021 con un principal de 1.226.942€, vencimiento el 20 de diciembre
de 2035 y un tipo de interés del Euribor trimestral + 0,685%.

Adicionalmente, el saldo del epígrafe "Deudas con entidades de crédito" del pasivo
corriente del balance al 31 de diciembre de 2021 y 2020 adjunto incluye las
periodificaciones de los gastos financieros devengados no venciáos, por imþortes
de 0 euros y 283 euros, respectivamente.

Los vencimientos de las deudas a largo plazoal3l de diciembre de2021son los
siguientes:

lmportes (en €)
Entidad

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(s)

2023 2024 2025y
siguientes Total

Kutxabank, S.A.

Kutxabank, S.A.

Caixabank, S.A.

Caja Rural de Navarra, S. Coop. de crédito

Bankinter, S.A.

58.059

58.095

72.233

51.268

90.553

14.460

54.603

91.175 1.045.214

s8.059

72.555

126.836

51.268

1.226.942

Total 330.208 160.238 1.045.214 1.535.660
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(11) Situación Fiscal

El lmpuesto sobre Sociedades se calcula en base al resultado económico o contable,
obtenido por la aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados,
que no necesariamente ha de coincidir con el resultado fiscal, entendido éste como
la base imponible del impuesto.

La conciliaciÓn del resultado contable del ejercicio202l con la base imponible del
lmpuesto sobre Sociedades es la siguiente:

Concepto lmportes (en €)

Beneficios antes de impuestos

Ajustes temporales:

- No integración dividendos Gecasa

- Gastos vehículos

- Provisiones no deducibles fiscalmente

524.986

(500.000)

Base lmponible (resultado fiscal) 26.307

Según las disposiciones egales vigentes, las liquidaciones de impuestos no pueden
considerarse definitivas hasta que no han sido inspeccionadas por as autoridades
fiscales o ha transcu rrido el plazo de p pción. La Sociedad tiene abiertos a

677

644

Según lo establecido en el artículo 39 de la N.F. 212014 del impuesto sobre
sociedades, no se integrarán en la base imponible las rentas derivadas de la
prestación de cualquiera de los servicios comprendidos en el apartado 2 del artículo
25 o en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 36 de la Ley Ttllgg', de 2 de
abril reguladora de las Bases del Régimen Local, de competenciade las entidades
locales territoriales, municipales y provinciales, excepto cuando se exploten por el
sistema de empresa mixta o de capital íntegramente privado

Asimismo, la regulación del lmpuesto sobre Sociedades establece una serie de
incentivos fiscales con objeto de fomentar las inversiones en activos fijos nuevos, la
formación profesional, la creación de empleo y las aportaciones a planes de
pensiones. Al 31 de diciembre de 2021, el importe de las deducciones de ejercicios
anteriores declarado por la Sociedad y pendiente de aplicación, ascändía a
2'818'743 euros. En el lmpuesto sobre Sociedades correspondienie al ejercicio
2021 , es intenciÓn de la Sociedad acreditar una deducción adicional de 2.lOO euros
y aplicarse una deducción de 1.842 euros. Las deducciones por inversiones y por
aportaciones a planes de pensiones pendientes de aplicación podrán deducirse en
los ejercicios inmediatos siguientes a aquér en que se generaron, siempre que no
excedan de los límites legales aplicables y se cumplan lõs requisitos exigidos'por la
normativa vigente.
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inspección por parte de las autoridades fiscales los cuatro últimos ejercicios para
todos los impuestos a los que se encuentra sujeta la misma por su actividad.

En opinión de los Administradores de la Sociedad no existen contingencias con un
efecto significativo sobre las cuentas anuales consideradas en su conjunto que
pudieran derivarse de la revisión de los ejercicios abiertos a inspección.

El detalle de los saldos relativos a activos fiscales y pasivos fiscales a 31 de
diciembre de 2020 y 2021es el siguiente:

lmportes (en €)
Concepto

31t12t2'l 31112120

Activo

Hacienda pública, deudora por el IVA

Activos por impuesto corriente

Total Activo

Pasivo

Hacienda pública, acreedora por retenciones practicadas a
cuenta del IRPF

Agencia Vasca del Agua, acreedora por el canon de vert¡do
tierra-mar

Organismos de la Seguridad Social y Geroa, acreedores

71.581

3.551

75.132

71.930

111.600

98.894

51.738

936

52.674

65.882

111.600

96.086

Total Pasivo 282.424 273.568

(12) lngresos y Gastos

a) Operaciones con empresas del grupo-

Durante los ejercicios 2021 y 2020 la Sociedad ha realizado las siguientes
transacciones con las empresas del grupo:

lmportes (en €)
Concepto

Gastos Ingresos Cuentas a cobrar Cuentas a pagar

Ejercicio 2021

GECASA(NotasTyl2) 1.228.060 393.981 288.462 1.058.025

lolal 2021 1.22E.060 393.9E1 2E8.462 1.058.025

Ejercicio 2020

GECASA(Notas7yl2) 499.660 310.414 59.453 121.295

¡\¡ tlir <',, l '. rlÜ|
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0.414Total 2020 499.660 59.453 12',t.295
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Las transacciones se realizan en condiciones de mercado, siendo los plazos de
reembolso y pago de las cuentas a cobrar y a pagar similares a los de las
operaciones con otros clientes y proveedores de la Sociedad.

b) Prestaciones de servicios-

El detalle por servicio prestado de esta cuenta del epígrafe "lmporte neto de la
cifra de negocios" de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios
anuales terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 adjuntas es el siguiente:

lmportes (en €)
Concepto

202',1 2020

Abastecimiento

Saneamiento

Depuración

Otros ingresos

6.525.753

6.439.187

5.736.872

72.320

6.787.944

6.217.654

5.853.'196

72.254

Total 18.774.',132 18.931 .048

Durante el ejercicio la Sociedad ha prestado sus servicios en términos similares
a los de los ejercicios anteriores, si bien elvolumen de agua potable suministrado
a los municipios miembros de la Mancomunidad, parámetro que determina en
buena medida los ingresos de la sociedad, ha disminuido en algo más del 3%
con respecto al del ejercicio 2020.

c) Otros ingresos de explotación-

El detalle por concepto del apartado "lngresos accesorios y otros de gestión
corriente" de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias de los
ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2O2O adjuntas se
muestra a continuación:

lmportes (en €)
Goncepto

2021 2020

lngresos por arrendamiento

Otros ingresos

66.007

372.776

69.900

343.352

Total 438.783 413.252
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Al 31 de diciembre de 2021, la Sociedad tiene contratado con los arrendatarios
las siguientes cuotas de arrendamiento mínimas, de acuerdo con los actuales
contratos en vigor, sin tener en cuenta repercusión de gastos comunes,
incrementos futuros por lPC, ni actualizaciones futuras de rentas pactadas
contractualmente:

Cuotas mínimas de los
arrendamientos operativos

lmportes
(en €)

En2022

Enlre2023y 2026

35.339

43.511

Total 78.850

d) Aprovisionamientos-

El detalle por concepto de la cuenta "Aprovisionamientos" del epígrafe "Gastos
de personal" de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 adjuntas es el siguiente:

lmportes (en €)
Concepto

2021 2020

Compra de otros aprovisionamientos

Suministro de reactivos

Suministro de material de laboratorio

Suministro de energía térmica

Trabajos realizados por otras empresas

Servicio explotación y mantenimiento de la infraestructura

Variación de existencias

1.739.789

877.576

243.766

618.447

5.232.929

5.232.929

12.430

2.012.932

1.278.093

235.179

499.660

4.863.753

4.863.7s3

(17.945)

Total 6.985.148 6.858.740

e) Cargas sociales y plantilla media-

El detalle por concepto de la cuenta "cargas sociales" del epígrafe "Gastos de
personal" de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 adjuntas es er siguiente:
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lmportes (en €)
Concepto

2021 2020

Seguridad Social a cargo de la empresa

Aportaciones a GEROA

Primas de seguros del personal

Otros gastos sociales

448.322

27.972

4.1 89

r 9.894

433.490

26.408

3.900

23.059

Total 500.377 486.857

El número medio de empleados correspondiente a los ejercicios 2021 y 2020,
distribuido por categorías y sexos, ha sido el siguiente:

Hombres Mujeres Total
Gategoría

2021 2020 2021 2020 2021 2020

Presidente y Dirección

Director Técnico

Económico-Administrativa

Control Calidad

Explotación

Proyectos y Obras

6

1

2

o

2

2

1

1

4

2

6

6

1

4

2

6

6

1

1

10

4

6

B

1

1

10

3

6

B

Total 20 20 10 I 30 29

Ð Servicios exteriores-

El detalle por concepto de esta cuenta delepígrafe "Otros gastos de explotación"
de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales terminados el
31 de diciembre de 2021 y 2o2o adjuntas se muestra a continuación:
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lmportes (en €)
Goncepto

2021 2020

Cánones

Reparaciones y conservación

Servicios profesionales independientes

Transportes

Primas de seguros

Servicios bancarios

Publicidad, propaganda y relaciones públicas

Suministros

Otros servicios exteriores

31.395

1.356.248

318.163

28.1 BB

178.725

4.1 96

40.252

3.726.373

276.706

23.820

1.433.218

374.280

'175.384

519

32.463

2.375.657

259.521

Total s.960.246 4.674.862

El incremento del gasto incluido en el epígrafe de sum¡nistros está explicado por
la importante evolución alcista que, desde mediados de ejercicio 2021, ha tenido
el precio de la energía eléctrica, cuyo gasto representa, en el ejercicio 2021, el
610/o del epígrafe "Servicios exteriores".

El importe de los honorarios devengados durante los ejercicios 2021 y 2020 por
los distintos conceptos de servicios empresariales prestados por el auditor
asciende a 6.000 euros y 6.800 euros, respectivamente.

(1 3) Hechos poster¡ores

Los Administradores no tienen conocimiento de hecho alguno que desde la fecha de
cierre del ejercicio al 31 de diciembre de 2021 pueda afectar de manera sustancial
a las Cuentas Anuales a la fecha anteriormente citada.

Cabe destacarse que el incremento en los precios del gas natural sufrido desde el
segundo semestre del ejercicio 2021y, en especial, desde finales de dicho año, ha
obligado a AGASA al parado, desde enero de 2022, del proceso de depuración
dedicado al secado térmico de los lodos, por resultar este proceso muy intensivo en
consumo de calor. Siendo ello así, GECASA se ha visto en la obligación de parar, a
su vez, la cogeneración de gas natural.

Derivado de este incremento del precios del gas natural, y como consecuencia del
actual sistema marginalista de fijación de precios de la energía eléctrica, se han
producido incrementos muy significativos en el precio de la energía eléctrica. En este
sentido, y teniendo en cuenta que AGASA consume una importante cantidad de
energía eléctrica, tanto para los procesos de potabilización de agua potable y
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depuración de aguas residuales, como para el transporte de dichas aguas, se
encuentra expuesta en buena medida al precio de cotización de la energía.

Si bien no es posible estimar el efecto económico que supondrá la evolución de los
precios energéticos para AGASA, por ser precios que están en constante evolución
con una su elevada volatilidad y porque, en el caso de los de la energía eléctrica,
dependerán de las medidas que se adopten para desligarlos de los precios del gas
natural, en los primeros meses del ejercicio 2022 AGASA ya está adoptando una
serie de medidas que contribuirán a paliar la disminución de los flujos de caja
derivada del incremento de dichos precios, entre las que, además de la mencionada
parada del secado térmico de lodos, se encuentran la revisión de las inversiones
previstas para 2022, retrasando y replanteando las de menor urgencia, y el ajuste a
la baja de determinadas partidas de gasto corriente.

La evolución de los precios energéticos previsiblemente dependerá del desarrollo
del conflicto generado por la invasión de Rusia en ucrania y, tal y como se ha
mencionado, de la capacidad de la Unión Europea y del Gobierno de España para
poner en marcha medidas que consigan desligar el precio de la energía eléctrica del
precio del gas natural; medidas cuya próxima adopción ya ha sido anunciada por el
Gobierno.

(14) Información sobre el Gonsejo de Administración

Los importes de las remuneraciones devengadas por dietas del Consejo de
Administración en los ejercicios 2021 y 2020 han ascendido a 1.680 y 1.200 èuros,
respectivamente, habiéndose abonado en dichos años primas por seguros de vida
por importes de 2.478 y 2.449 euros, respectivamente.

Por otra parte, no se han efectuado anticipos ni concedido crédito alguno ni otras
ventajas a los miembros del consejo de Administración de la sociedad.

Durante los ejercicios 2021 y 2020,|os miembros del Consejo de Administración no
han realizado operaciones con la sociedad ni con sociedades del Grupo.

Los miembros del Consejo de Administración no tienen participaciones en empresas
cuyo objeto social sea el mismo, análogo o complementario al de la Sociedad.

Los cargos o funciones desempeñados por los miembros del Consejo de
Administración en empresas cuyo objeto social sea el mismo, análogo o
complementario alde la Sociedad se detallan a continuación:
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Administrador Sociedad Gargo

Miren Jaione Hervás Sáez de Anegui

Aitziber San Román Abete

Miguel Ángel Díez Bustos

Jexux Leonet Elizegi

GECASA (Nota 7)

GECASA (Nota 7)

GECASA (Nota 7)

GECASA (Nota 7)

Presidenta del Consejo de Administración

Administradora

Administrador

Administrador

La Alta Dirección de la Sociedad se corresponde con el Órgano de Administración

(f 5) lnformación sobre los Aplazam¡entos de Pago Efectuados a Proveedores

La información en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en
operaciones comerciales, es la siguiente:

2021 2020
Concepto

Días Días

Periodo medio de pago a proveedores

Ratio de operaciones pagadas

Ratio de operaciones pendientes de pago

4238

40

7

44

18

lmporte lmporte

Total pagos realizados

Total pagos pendientes

19.848.938

1.044.334

19.774.915

2.O43.O23
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AGUAs oel eñeRee - eñRnBEKo URAK, s.A.
C.l.F.: A-20538039

rNFoRMActóN soBRE MED¡oAMBtENTE

Como suele reiterarse en la Nota Ambiental de cada ejercicio, el propio objeto social y
la actividad principal de Aguas delAñarbe-Añarbeko Urak, S.A. están dirigidos en buena
medida a la preservación de valores medioambientales de la mayor importancia.

En efecto, en materia de saneamiento de aguas residuales, la actividad de la empresa
tiene por objeto la recogida, depuración y vertido al medio hídrico de las aguas
residuales generadas en el ámbito de actuación de la Sociedad, en evitación de la
contaminación de los dominios públicos hidráulico y marítimo-terrestre, eliminando el
vertido de sustancias nocivas para el mantenimiento de su buen estado ecológico y
asegurando la satisfacción de la normativa europea, estatal y autonómica en la materia.

En materia de abastecimiento de agua, la explotación de la presa y embalse de Añarbe
constituye una actividad con positiva incidencia en el medio ambiente por cuanto supone
el mantenimiento en las adecuadas condiciones ecológicas de una masa húmeda de
relevante valor ambiental. lgualmente, la actuación de la Sociedad en materia de
inversión en infraestructura de abastecimiento tiene como uno de sus objetos principales
elahorro del recurso hidráulico mediante la supresión de fugas y pérdidas en depósitos,
estaciones y redes.

En la EDAR (Estación depuradora de aguas residuales) de Loiola, puede afirmarse que
durante que durante el ejercicio 2021, en términos generales, la compleja instalación de
secado térmico de lodos ha funcionado normalmente, sometiéndose casi la totalidad de
los lodos al proceso de secado térmico.

Cabe señalar, por último, en materia de educación y sensibilización medioambiental,
que la pandemia de la COVID-19 obligó a la suspensión de las visitas que, tanto a la
ETAP de Petritegi como a la EDAR de Loiola y la Presa de Añarbe, venían realizando
distintos grupos de alumnos de centros escolares, persona de la tercera edad, miembros
de ONG, etc. Dichas visitas se han retomado en el mes de septiembre de 2021.

Si bien se menciona también en el informe de gestión, no puede en la presente nota
ambiental pasarse por alto la actividad que, en materia de generación de energía
eléctrica, bien de carácter eficiente, bien de naturaleza renovable, desempeña la
sociedad GECASA, participada por AGASA en un 7Oo/o y por el Ente Vasco de Energía
en un 30%.

En este sentido, cabe destacar que durante el ejercicio 2021 GECASA, además de
producir energía térmica necesaria para elfuncionamiento de la EDAR de Loiola (y, muy
particularmente, para el de su secado térmico de lodos), ha producido unos 27,5 GWh
de energía eléctrica.
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No es preciso mencionar las relevantes ventajas ambientales que ello supone en
términos de supresión de emisiones a la atmósfera de gases de efecto invernadero,
utilización no eficiente de combustibles fósiles de carácter perecedero, etc.

Por último, cabe mencionar que el 18 de noviembre de 2020 fue recibida de la Agencia
Vasca del Agua resolución por la que, de acuerdo con la Ley 1/2006, de 23 de junio, de
Aguas, se imponía a AGASA la sanción de 30.000 € y la obligación de indemnizar, por
importe de 16.146 €, los daños al dominio público derivados del incumplimiento del
condicionado de la Autorización de Vertido en los vertidos correspondientes alaño 2018.

Siendo ello así, y pese a que el 18 de diciembre de2020 fue presentado recurso de
alzada contra la mencionada resolución, en el ejercicio 2020 se abonó el importe
correspondiente a la indemnización impuesta, manteniendo las presentes Cuentas
Anuales una provisión por 30.000 € para cubrir los riesgos derivados de la imposición
definitiva de la mencionada sanción.

En el mismo sentido, el 9 de octubre de 2020 fue recibido de la Agencia Vasca del Agua
el acuerdo de iniciación de expediente sancionador por el que, de acuerdo con la
mencionada Ley 112006, se daba inicio al expediente sancionador por incumplimiento
del condicionado de la Autorización de Vertido en los vertidos correspondientes al año
2019. Dicho acuerdo establece una sanción de 20.500 € y la obligación de abonar
11.084 € en concepto de indemnización por los daños causados al dominio público
marítimo-terrestre.

Al igual que con el expediente anterior, y pese a que el 2 de noviembre de 2020 fueron
presentadas las oportunas alegaciones, las presentes Cuentas Anuales recogen una
provisión de 31.584 € para cubrir los riesgos derivados de este expediente sancionador.
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Esta memoria, que consta de 42 páginas (ésta incluida), ha sido formulada por el
Consejo de Administración en su reunión de 2b de marzo de 2022.

En Donostia / San Sebastián, a 25 de marzo de 2022

El Consejo de Administraci

I

M Hervás Saéz de Agustín Valdivia Calvo
Vicepresidente

Rekondo
Vocal

Arregui
Presidenta

'þ

Aitziber San Román Abete
Vocal

Nahikari Otermin Soroa
Vocal

Piñeiro
Vocal

uel Ferradás Freijó

Miguel Angel Díez Bustos
Vocal

Jexux Elizegi
Vocal

an
Vocal
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AGUAS DEL AÑARBE.AÑARBEKo URAK, s.A.

INFORME DE GESTIÓU CONNESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBREDE2O2l

(1) Actividad y gestión de servicios de la Sociedad

Los hechos más relevantes del ejercicio económico 2021 han sido los siguientes:

a) Desde el punto de vista económico, el ejercicio se ha caracterizado por la
congelación de las tarifas aplicables a los ayuntamientos miembros con respecto a
las aplicadas en el segundo semestre de 2020. En este sentido, conviene recordar
que dichas tarifas eran el resultado de reducir, en un 57o, las inicialmente
aprobadas para el ejercicio 2020.

El nivel de inversiones ejecutado de la Sociedad se ha situado en torno a los b,B
millones de €, estando prevista la incorporación de inversiones al presupuesto del
ejercicio 2022 por un importe aproximado de 4,b millones de € (2,g millones de €
ya previstos en el momento de la realización del presupuesto de 2022 y 1,7
millones adicionales por actuaciones que, en aquel momento, se pensó que serían
ejecutadas en el ejercicio 2021 y que finalmente también lo serán en 2022I

Siendo ello así, lo cierto es que el nivel de ejecución de las inversiones
actualmente previstas para 2022 eslará condicionado por la evolución de los
precios de la energía. El mantenimiento de los precios de la energía en niveles no
previstos obligará, entre otras medidas, al retraso o reconsideración de algunas de
las inversiones actualmente previstas.

Por lo demás, y pese a las dificultades derivadas de la pandemia de la COVID-19,
se ha logrado que la prestación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y
depuración en alta propios de AGASA se haya llevado a cabo con toda
normalidad.

b) En materia de inversiones destinadas a la construcción, ampliación y
rehabilitación de infraestructuras hidráulicas, cabe reseñar, en primer lugar, en el
apartado correspondiente al abastecimiento, y como actuaciones más relevantes,
el inicio de la modificación de las tuberías de salida del depósito de distribución de
agua potable (DDAP) Alaberga o el de la instalación y legalización de nuevos
equipos de dosificación de cloro en la ETAp de petritegi.

En cuanto a las actuaciones en saneamiento y depu ración cabe citar, en primer
del nuevo almacén, "puntolugar, la finalización de las obras
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limpio" para residuos y porche de acceso en la Estación Depuradora de Aguas
Residuales (EDAR) de Loiola.

Adicionalmente, cabe destacar también las obras de rehabilitación de la estación
de bombeo de aguas residuales (EBAR) Florida y la finalización de la
rehabilitación de las dos tuberías de impulsión de la EBAR Herrera.

Por último y en relación con la EDAR de Loiola, una vez más cabe mencionar la
renovaciÓn, ampliación y mejora de multitud de dispositivos (bombas, valvulería,
tolvas, chimeneas, compresores, etc.) de la estación; actividad permanentemente
necesaria habida cuenta, tanto del rápido deterioro y obsolescencia de muchos
equipos a causa del carácter agresivo de las aguas residuales y sus
emanaciones, como de la experiencia y conocimiento cada vez más profundos y
detallados de los procesos y sistemas de la planta tras unos primeros años de
explotación y mantenimiento.

En este sentido, cabe destacar de entre las inversiones realizadas en la propia
EDAR, las correspondientes al suministro e instalación de las bombas centrífugas
en el edificio de deshidratación.

(2) Evolución Previsible de la Sociedad

La evoluciÓn de la sociedad Aguas del Añarbe-Añarbeko Urak, S.A. en el próximo
ejercicio 2Q22 serâ consecuencia, como es lógico, de las líneas de trabajo ya
emprendidas en ejercicios anteriores para avanzar en la finalización, modernización y
racionalización de los sistemas de abastecimiento y saneamiento de aguas cuya
explotación y mantenimiento constituyen su objeto social.

Ha de mencionarse el incremento, en un 7,5o/o, de las tarifas aplicadas a los
ayuntamientos miembros de la Mancomunidad con respecto a las vigentes en el
ejercicio 2021. Estas aportaciones constituirán la principal fuente de finãnciación del
nivel de inversiones a llevar a cabo por la Sociedad. En este sentido, el nivel de
inversiones incluido inicialmente en el presupuesto propio de 2022 (incluidas las
inversiones incorporadas inicialmente desde el presupuesto del ejercicio 2021) alcanza
los 9,4 millones de €, de los cuales 6,8 millones de € iban a ser financiados con
recursos propios (generados en el propio ejercicio o en anteriores), 1,9 millones con
endeudamiento y 0,7 millones con subvenciones de capital.

Cabe destacarse que el incremento en los precios del gas natural sufrido desde el
segundo semestre del pasado año y, en especial, desde finales de año, ha obligado a
AGASA al parado, desde enero de 2022, del proceso de depuración dedicado al
secado térmico de los lodos, por resultar este proceso m uy intensivo en el consumo de
calor. Siendo ello asÍ, GECASA se ha visto la obligación de parar, a su vez, la
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biogás, también gestionada por GECASA, esta instalación sigue en régimen normal de
funcionamiento, utilizando el biogás generado en el proceso de depuración de la
EDAR para la producción de energía eléctrica, en régimen de autoconsumo, y de un
volumen de energía térmica que es utilizado por AGASA para el calentamiento de los
digestores de la EDAR.

Como consecuencia del actual sistema marginalista de fijación de precios de la
energía eléctrica, el citado incremento en el precio del gas natural ha derivado en
incrementos muy significativos en el precio de la energía eléctrica, lo que condiciona la
actividad de AGASA, que necesita una importante cantidad de energía eléctrica para
la prestación de los servicios y que, por lo tanto, se encuentra expuesta en buena
medida al precio de cotización de la energía.

En este sentido, y dentro de las medidas adoptadas por AGASA para paliar la
disminución de los flujos de caja derivada del incremento de los precios energéticos, y
además de la mencionada parada del secado térmico de lodos, se ha realizado una
revisión de las inversiones previstas para 2022. retrasando y replanteando las de
menor urgencia y un ajuste en determinadas partidas de gasto corriente. Se intuye que
la evolución de los precios dependerá del desarrollo del conflicto generado por la
invasión de Rusia en Ucrania y de la capacidad de la Unión Europea y del Gobierno de
España para adoptar medidas que consigan desligar el precio de la energía eléctrica
del precio del gas natural; medidas cuya próxima adopción ya ha sido anunciada por el
Gobierno.

En Donostia / San Sebastián, a25 de ma-zo de 2022
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El Consejo de Administración:

Miren Jaione H de Arregui Agustín Valdivia Calvo
Vicepresidente

Jo RekondoAitziber San Román Abete
Vocal

Nahikari Otermin Soroa
Vocal

Piñeiro
Vocal

Freijó
Vocal

Pres

Miguel Ángel Díez BustoG

Jexux Elizegi
Vocal
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